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l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

N9 796.- Santiago, 25 de marzo de 
1964. 

Por Mensaje N9 13, de 12 de julio de 
1962, se sometió a la consideración del H. 
Congreso Nacional, el proyecto de ley des­
tinado a crear la comuna-subdelegación 
de Máfil, en el territorio que ocupa ac­
tualmente la Circunscripción del Regilstro 
Civil de Máfil de la comuna-subdelegación 
de Mariquina del departamento de Val di­
via, provincia del mismO' nombre. 

La referida modificación territorial que 
se contempla en dicho proyecto de ley se 
hizo dejando para la nueva comuna de Má­
fil la circunscripción del Registro Civil 
en su extensión total. 

Posteriormente se ha dado a conocer al 
Gobierno que el sentir de las autoridades, 
instituciones y vecinO's de Mariquina es 
que se materialice la creación de la comu­
na de Máfil, siempre que se cumpla con un 
compromiso adquirido por ellos y las au­
toridades y vecinos de este último pueblo, 
en el sentido de que el sector de Pichoy 
quede formando parte del territorio de la 
comuna de Mariquina; para este efectO', 
se compensará a la nueva comuna agre­
gándole el sector sur del Distrito N9 2 de 
Meliquina. 

El Ejecutivo, que ya había previsto lo 
expuesto, por cuanto vecinos de Mariquina 
y Máfil se interesaban por mantener en 
sus respectivos territorios j uridiccionales 
el sector de Pichoy, dejó constancia de ellO' 
en el Mensaje aludido, y, por lo tanto, no 
tiene inconveniente en acceder a lo soli­
citado ya que se ha llegado a un acuerdO' 

definitivo por los pobladores de ambas 10'­
calidades. 

En atención a lo expresadO', y, cO'nside­
rando lo dispuesto en lO's artículos 9 y 123, 
letra b) del Reglamento de esa H. Cámara 
de Diputados, viene en formular la indi­
cación que a continuación se anota al Pro­
yecto de Ley propuestO' en el Mensaje N~ 
13, de 12 de julio de 1962: 

"Reemplázase el artículo 19 por el si­
guiente: 

"ATtículo 19-Créase la comuna-subde­
legación de Máfil en 21 departamentO' de 
Valdivia de la provincia del mismo nom­
bre, con los siguientes límites: 

AL NORTE, la línea de linderos que se­
para, entre otros, los predios de EricO' 
Weis R., Zulema Salgado vda. de Morales, 
Erwin Kullmer B. y Hnos., Baltazar Jara­
millo A., Hacienda Pelchuquín Ltda., Fer­
nando Mans B., Ignacio Becerra B., Rei­
naldo Martínez O., Nicolás Astete A., Rei­
naldo Martínez O., FlorentinO' Uribe B.. 
Clarisa Ordóñez C., Rafael Ordóñez y O'tro, 
Domingo Sepúlveda y Cía., Aurífera Ma­
dre de Dios, por una parte, de los de Suco 
Erico Kullmar B., VariO's propietarios, 
Gertrudis Rubo de Fehlandt y otro, Soco 
Agrícola Fehlandt, Tomás Araneda M., 
Renán Briceño A. y otrO', Ernesto RO'zas 
M., Guillermo Uribe y otros, Varios pro­
pietarios, Pedro J. Cuevas, Eugenio Zapa­
ta N., Candelario Pineda, Adolfo Catalán 
Jaramillo, Suco Félix Peña A., CrispinO' 
Carrasco T., Felipe Ascanlipe C., Juan Ca­
rrasco T., Hernán Peña F., Enrique Tala­
driz M., Bigifredo García G. y Ricardo 
Fenner, por la otra, desde el linderO' orien­
te del fundo Pelchuquín, de la Hacienda 
PelchuquÍn Ltda. hasta el estero Pille Coz­
Coz, y el estero Pille CO'z-Coz, desde el lin­
dero oriente del fundo El Peliado, de Ri­
cardo Fenner, hasta el lindero sur del fun­
do Duero, de Dionisio Hernández Zavala. 

AL ESTE, el lindero sur del fundO' Due­
ro, de Dionisio Hernández Zavala, desde el 
estero Pille Coz-Coz hasta el estero Pichi­
lelfu o Pichileufu; el estero Pichilelfu, des­
de el lindero sur del fundo Duero, de DiO'-
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mslO Hernández Zavala hasta su desem­
bocadura en el estero Quitañanquil; el es­
tero Quitañanquil, desde la desembocadu­
ra del estero Pichileufu O' Pichilelfu hasta 
la desembocadura del estero Contuy; el es­
tero Contuy, desde su desembocadura en 
el estero Quitañanquil hasta el lindero 
oriente y sur del fundo Vista Alegre, de 
Enrique Taladriz M., el lindero oriente y 
sur del fundo antes mencionado, desde el 
estero Contuy hasta el estero Pilpeo; el es­
tero Pilpeo, desde el lindero sur del fundo 
Vista Alegre, de Enrique Taladriz M., has­
ta el lindero oriente del fundo Huichaco, 
de·Lino Contreras y otro; el lindero orien­
te y sur del fundo antes mencionado, des­
de el estero Pilpeo hasta el lindero orien­
te del fundo Lo Aguila, de Enrique Tala­
driz M.; el lindero oriente del fundo an­
tes mencionado, desde el lindero sur del 
fundo Huichaco de Lino Contreras y otro, 
hasta el estero Las Minas, y el estero Las 
Minas, desde el lindero oriente del fundo 
Lo Aguila, de Enrique Taladriz M., hasta 
su desembocadura en el río Máfil. 

AL SUR, el río Máfil, desde la desem­
bocadura del estero Las Minas hasta el 
lindero O'riente del fundo Santa Adela, de 
Enrique Taladriz F. ; el lindero oriente del 
fundo antes mencionado, desde el río Má­
fil hasta el lindero norte del fundo Los 
Muchayes, de Fernando Lumine; el lin­
dero norte y oriente del fundo antes men­
cionado, desde el lindero oriente del fun­
do Santa Adela, de Enrique Taladriz Fer­
nández, hasta el esterO' El Molino; el es­
tero El Molino, desde el lindero oriente 
del fundo Los Muchayes, de Fernando Lu­
mine, hasta su desembocadura en el río 
Calle-Calle; el río Calle-Calle, desde la 
desembücadura del estero El Molino hasta 
el puerto de Juncos; el camino del puerto 
de Juncos, desde dicho puerto hasta el ca­
minO' de Las Lomas al Balseadero de San 
Javier; el camino de Las Lomas al Bal­
seadero San Javier, desde el camino al 
puerto de Juncos hasta el lindero entre los 
fundos Las Lomas y Moleo; el lindero an­
tes mencionado, desde el camino de Las 

Lomas al balseadero de San Javier hasta 
el estero La Fuente; el estero La Fuente, 
desde el lindero entre les fundos Las Lo­
mas y Moleo hasta su desembocadura en 
el río Pichoy o Iñaque, y el río Pichoy o 
Iñaque, desde la desembocadura del este­
ro La Fuente hasta la desembocadura del 
estero Trutrufquén. 

AL OESTE, el estero Trutrufquén, que 
sirve de linderó poniente de los fundos Chi­
guao, de Otto Hoffmann T., y de Nora 
Anwandter Hoffmann, desde su desembo­
cadura en el río Pichoy o Iñaque hasta el 
lindero sur del fundo Pelchllquín, de la 
Hac:enda Pelehuquín Ltda., y el lindero 
sur y oriente del fundo antes mencionado, 
desde el estero Trutrufquén hasta el lin­
dero entre los fundos Los Canelos, de Eri­
co Weis R. y fundO' Peñaflor, de Suco Eri­
co Kulmer B.". 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Jorge Alessandri R.- Sótero del Río G.". 

2 -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

N9 198.-Santiago, 24 de marzo de 1964. 
En relación con el oficio arriba citado, 

me permito transcribir a V. S. la nota N9 
1159, fechada el 4 de los corrientes, de la 
Empresa Portuaria de Chile, que informa 
sobre el asuntO' de la referencia: 

"19-Es efectivo que a causa de la an­
tigüedad del equipo que opera el puerto de 
Arica y que es el que usaba la Empresa 
de los Ferrocarriles en su muelle hasta 
su traspaso a nosotros, se produjeron al­
gunos entorpecimientos de la descarga de 
lanchas. 

"29-Esta Dirección, para resolver rá­
pidamente el asunto, trasladó desde otro 
puertO' una grúa Coles al puerto de Arica, 
lo que ha permitido normalizar las faenas. 

"39-La solución definitiva del proble­
ma de Arica consistirá en la supresión del 
lanchaje, lo que estimamos habrá de ha­
cerse en breve tiempo más, tan pronto se 
disponga de uno de los atracaderos direc­
tos para naves en el nuevo puerto que ba-
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jo la supervisión de la Dirección de Obras 4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

Portuarias se está cO'nstruyendo. ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

Saluda atentamente a V. S. - (Fdo;) : 
Manuel Pereim Y." "N9 199.- Santiago, 24 de marzo de 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 204.- Santiago, 26 de marzo de 
1964. 

Por oficio N9 11201, de 28 de enero pa­
sado, esa H. Cámara se dirigió al Minis­
terio de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción, solicitando, a petición del H. Dipu­
tado don Bernardino Guerra Cofré, que 
la Empresa de lÜ's Ferrocarriles del Es­
tado dote al Ferrocarril de Iquique a Pue­
blo Hundido, de cuatro locomotoras tipo 
"9000" y dos tipos "6000", para manio­
bras de patio. 

Al respecto, la Empresa ha manifesta­
do que hace tiempo que dicho ferrocarril 
dispone de una lÜ'comotora Diesel tipo 
"6000", para maniobras de patio y aumen­
tar SU dotación no se justifica, ya que, ade­
más, dispone de suficiente número de lo­
comotoras a vapor, en muy buenas condi­
ciones, destinadas al servicio indicado. 

Agrega, a mayor abundamiento, que si 
llegara a aumentar en el futuro el tráfico 
minero por la Red Norte, esto es, entre 
Calera y Pueblo Hundido y las locomoto­
ras Diesel que prestan servicio en esta Red 
se destinaran a Iquique para el servicio 
de patios, las que restaran en actividad en 
la Red Norte serían insuficientes para 
atender a dicho aumento del tráfico mi­
nero. 

Al mismo tiempo, al enviarse locomoto­
ras Diesel del tipO' mencionado, de la Red 
Norte a Iquique, éstas entrarían a reem­
plazar allí a las máquinas a vapor en ac­
tual servicio, las que quedarían inactivas, 
estando, como se ha dicho, en muy buenas 
condiciones mecánicas. 

Es cuanto cumplo con informar a USo 
sobre el particular. 

Dios guarde a US.- (Fdo.): Manuel 
Pereira Y." 

1964. 
Por el Oficio de la referencia esa H. 

Corpmación tuvo a bien comunicar la pe­
tición del H. Diputado señor Alonso Zu­
maeta Faunez, al Ministerio de Hacien­
da, solicitando poner a disposición de la 
Empresa Portuaria de Chile los fondos 
que se han consultado en el Presupuesto 
Fiscal del presente año, para la construc­
ción de viviendas destinadas al personal 
de esa Institución. 

El Ministerio de Hacienda, pO'r Provi­
dencia N9 256, envió dicha comunicación 
a esta Secretaría de E:stado, por corres­
ponderle. 

Al respecto, tengo el agrado de tras­
cribir a V. S. el Oficio N9 1022 de 27. 2. 
64., de la Empresa Portuaria de Chile, que 
dice: 

"El Plan de Inversiones del Presupues­
to de Capital en moneda nacional vigente 
para el año en curso, no consulta la ejecu­
ción de dichas obras, debiendo la Empre­
sa abücarse durante 1964 a la iniciación 
de sus necesidades más urgentes y a la 
prosecución de las obras ya iniciadas, ha­
bida consideración de que, de un Proyecto 
solicitado de E9 4.501.000, fue rebajado 
y convertido en Ley, solamente un aporte 
de E9 2.090.000, quedando en consecuencia 
un déficit de E9 2.411.000 (53,57 %) . 

"N o obstante, son deseos del Director 
suscrito, consultar en el PrO'yetco de re­
cursos para 1965, alguna partida destina­
da al efecto." 

Saluda atentamente a V. S. - (Fdo.) ; 
Manuel Pereira Y." 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 204.- Santiago, 25 de marzo de 
1964, 

En atención al oficio de V. S. N9 11.129, 
de fecha 21 de enero del presente año, por 
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medio del cual tiene a bien solicitar de 
esta Secretaría de Estado, en nombre del 
H. Diputado don Orlando Millas C., se 
adopten las medidas necesarias a objetO' de 
evitar los frecuentes desbordes del colec­
tor de alcantarillado que desemboca en la 
Población "San Pedro", de Puente Alto, 
cúmpleme manifestar a V. S. que durante 
el año 1963, se produjo un sülo desborde 
del Emisario y fue en la época de invier­
no, cuando las redes entraron en presión 
pür una gran cantidad de aguas lluvias 
recibidas, debido a que vecinos del sector 
destaparon la cámara de inspección que 
recibe el primer rápido y se les cayó un 
rastrillo que produjo un taco tan grande, 
que se tuvo que recurrir a personal de 
emergencia para sacarlo. 

Debo hacer presente a V. S. que el al­
cantarillado de Puente Alto es sólo para 
aguas servidas y las aguas lluvias que se 
introducen son clandestinas. 

Finalmente, cúmpleme informar a V. S. 
que el Departamento de Estudios de la 
Dirección de Obras Sanitarias está ter­
minandO' un proyecto para recibir las 
aguas servidas del actual emisario, que ya 
es insuficiente, en el sector sur-poniente 
de Puente Alto. Este desvío se hará me­
diante un colector de 600 mm. de diáme­
tro, en calle Eyzaguirre y empalmará al 
emisario recién terminado. Con esto, las 
inundaciones serán eliminadas, siempre 
que no vacíen aguas lluvias. 

Dios guarde a V. S. - (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

S.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 266.- Santiago, 31 de marzo de 
1964. 

En contestación al Oficio de V. E. N9 
11077, de 20 de enero ppdo., recaído en 
las observaciones formuladas a esa Cor­
poración por el H. Diputado señor Héc­
tor Lehuedé, sobre la actuación funciona­
ria de una enfermera del Hospital del Tó-

rax, me permito comunicarle que el Jefe 
del Departamento Técnico del Servicio N a­
cional de Salud me ha manifestado que se 
ha solicitado de inmediato la investigación 
relacionada con los cargos formulados, de 
acuerdo con la denuncia recibida. 

Una vez agotada la investigación y reu­
nidos los antecedentes, serán enviados a 
esa H. Cámara. 

Sa'cuda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Francisco Rojas Villegas". 

7.--0FICIO DEL SEf¡OR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 268.- Santiago, 31 de marzo de 
1964. 

En respuesta a su Oficio N9 10.857, de 
10 de diciembre del año ppdo., en el cual 
transcribe la petición del H. Diputado se­
ñor Orlando Millas Correa, relativa a la 
necesidad de construir un Consultorio Ma­
terno Infantil y proporcionar una ambu­
lancia para la población Joao Goulart, me 
permito comunicarle que el Director Gene­
ral de Salud me ha manifestado que: 

1.-Dicho Consultorio no figura en el 
plan de construcciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi­
talarios para el presente año. 

2.-Como hay en marcha un plan me­
tódico y progresivo de construcciones de 
establecimientos hospitalarios, se tendrá 
presente la petición señalada para cuando 
las disponibilidades presupuestarias ordi­
narias o extraordinarias, permitan incor­
porarlas a dicho plan. 

3.-En lo que se refiere a dotar de una 
ambulancia a ese sector, lamento manifes­
tar a V. E. que por el momento no Se dis­
pone de estos vehículos para acoger fa­
vorablemente tal solicitud; sin embargo se 
espera resolver próximamente los proble­
mas de movilización de esa y otras re­
giones del país, con una nueva partida que 
está en estudio. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Francisco Rojas Villegas". 
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S.-INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA 

NACIONAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Defensa Nacional ha 

prestado su aprobación a un proyecto de 
ley, de origen en un Mensaje, que crea el 
Consejo Coordinador de Adquisiciones y 
Enaj enaciones de las Fuerzas Armadas. 

Durante su discusión la Comisión eün­
tó con la colaboración de los tres Subse­
cretarios de la Defensa Nacional, los se­
ñores Carlos Gardeweg, General, Subse­
cretario de Guerra; José Costa, Contral­
mirante, Subsecretario de Marina; y Ju­
lio de la Fuente, General del Aire, Subse­
cretario de Aviación. 

Con fecha 31 de diciembre de 1962, S. 
E. el Presidente de la República, en uso 
de las atribuciones conferidas en la ley N9 
7.200, dictó el DecretO' N9 78-4495, que 
creó un Organismo denominado "Comité 
Coordinador de las Fuerzas Armadas". 

Su misión específica fue atender todo 
lo relacionado con las adquisiciones y ena­
jenaciones que efectúan los Servicios de 
Abastecimiento de la,s tres ramas de la 
Defensa Nacional, con la sola excepción 
de la adquisición de material de guerra, 
cuyas gestiones, debido a lo delicado del 
caso, están encargadas a organismos es­
peciales dentro de la Institución. 

Debido al tiempo transcurrido desde la 
dictación de dicho Decreto, sus disposicio­
nes han perdido su eficacia, lo que redun­
da en perjuicio de los intereses de la De­
fensa Nacional. 

El proyecto en informe obedece a la ne­
cesidad imperiosa que hay en mO'dificar 
este Decreto N9 78-4495 y, por lo tanto, 
la idea matriz que informa el presente pro­
yecto es dar a este Organismo una mayor 
eficiencia y agilidad en sus tareas espe­
cíficas. 

Para la consecución de estos fines se re­
emplaza el Decreto ya mencionado, del 
año 1942, por esta nueva ley, que permi­
tirá a las Fuerzas Armadas resolver y sa­
tisfacer en forma oportuna sus necesida-

des, suprimiendO' trámites dilatorios en to­
do lo referente a abastecimiento. 

Entre las innovaciones de mayor im­
portancia, puede señalarse la que está con­
tenida en el artículo 12, que establece una 
norma de carácter especial y que no es 
otra de no hacer obligatoria a las Insti­
tuciones Armadas y Servicios dependien­
tes del Ministerio de Defensa Nacional, la 
intervención de la Dirección de Aprovisio­
namientO' del Estado para la adquisición 
de determinadas especies. 

En efecto, en concordancia con el prin­
cipio señalado anteriormente, se dispone 
que las adquisiciones autorizadas por el 
Comité Coordinador por intermedio de la 
mencionada Dirección, no requerirán del 
acuerdo del ConsejO' de esta última repar­
tición. 

Siguiendo este principio, se faculta al 
Comité Coordinador, cuya denominación 
en adelante será la de "Consejo Coordina­
dor", para autorizar trueques de elemen­
tos retirados del Servicio con otros O'rga­
nismos fiscales. 

El Consejo Coordinador de Adquisicio­
nes y Enajenaciones estará facultado, 
además, para poder adquirir material usa­
do. 

En esta materia la Comisión hizo un al­
cance a esta autorización tan amplia y es­
timó que tratándose de la compra de re­
puestos no era conveniente esta autori­
zación. 

La razón que tuvo fue muy atendible y 
de fácil comprensión, especialmente si se 
considera la importancia que ,estos re­
puestos tienen para la aviación. 

Estas son, a grandes rasgos, las ideas 
matrices del proyecto. 

Ahora bien, por el artículo 19 transitorio 
se legalizan algunas adquisiciO'nes efectua­
das sin la intervención de la Dirección de 
Aprovisionamiento del Estado y de las 
cuales debió tomar conocimiento este or­
ganismo, en virtud del Decreto con Fuer­
za de Ley N9 353, de 1960. Este Decreto 
obliga a finiquitar estas Cuentas ante la 
Contraloría General de la República y por 
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razones dadas ante la Comisión, se omi­
tieron. 

La Comisión, antes de prestar su apro­
bación, solicitó mayores antecedentes so­
bre este particular y la Contraloría Ge­
neral de la República expresó su confor­
midad con esta disposición. 

Expresó que actualmente no existen 
problemas pendientes sobre Decretos rela­
cionados con las operaciones a que se hace 
referencia, y en lo que dice relación a los 
reparos formulados en su oportunidad, 
agrega lo siguiente: 

"Los reparos formulados a las Fuerzas 
Armadas afectan a los giros pagados di­
rectamente por las diferentes Tesorerías 
fiscales del país, en razón de haber con­
travenido lo dispue,sto en los artículos 19, 
59, letra f) y 79 del D.F.L. N9 353, por 
haberse efectuado adquisiciO'nes de artícu­
los similares a los usados por la Adminis­
tración Civil del Estado, prescindiendo del 
trámite previo que debieron cumplir ante 
la Dirección de Aprovisionamiento del Es­
tado". Los reparos formulados fueron de­
jados sin efecto, en virtud de la autoriza­
ción que cc-ncedió al Contralor General de 
la República la ley N9 14.832. Se tuvo en 
cuenta para ello en que estos actos no ha­
bían irrogado un perjuicio al interés fis­
cal ni producido enriquecimiento indebi­
do a los funcionarios responsables. 

Todo esto es en relación con aquellas 
operaciones realizadas con anterioridad al 
23 de julio de 1962, fecha de dictación del 
Decreto N9 3583, que fijó nuevas normas 
sobre rendición y juicio de cuentas. 

En cuanto a los actos ejecutados con 
posterioridad a dicha fecha, se reparan en 
virtud de este artículo transitorio. 

Otra modificación importante introdu­
cida por la Comisión se refiere a la auto­
rización que se da al Contralor General 
de la República para descargar de la Cuen­
ta Deudores Varios los reparos formula­
dos a las Misiones de las Fuerzas Arma­
das en el extranjero. 

El Ejecutivo patrocinó esta idea en for­
ma restrictiva y sólo tratándose de la Mi-

sión Naval de Chile en Washington, pero 
la Comisión estimó que, de aprobarse, de­
bía ser general, pO'r existir la misma ra­
zón. 

A fin de que la Honorable Corporación 
se compenetre del problema, es necesario 
hacer una breve exposición. 

El Decreto con Fuerza de Ley N9 47, de 
1959, que aprobó una nueva Ley Orgáni­
ca de Presupuestos, en su artículo 47 dis­
puso que los fondos que quedaban sin in­
vertir al término de cada ejercicio presu­
puestario sólo podrían invertirse para 
atender pagos derivados de compromisos 
contraídos durante el año en que estos de­
cretos fueron dictados. 

Ahora bien, la Misión Naval en Wash­
ington estimó que estas normas no afecta­
ban al Presupuesto en dólares, y conti­
nuó operandO' como antes de la dictación 
del mencionado D.F.L. N9 47. O sea, con­
tinuó depositando los fondos sobrantes al 
31 de diciembre de cada año en una cuenta 
especial, para invertirlos hasta su total 
extinción. 

La Contraloría General reparó todas es­
tas rendiciones de cuentas, porque a su 
juicio la Misión había efectuado pagos con 
fondos de Decretos de años anteriores, 
contraviniendo así las normas del artículo 
47 del Decreto con Fuerza de Ley N9 47. 

A juicio de la Comisión y elel Ejecutivo, 
los actos ejecutados por la Misión Naval 
de Chile en Washington no pueden ser 
atribuidos a negligencias, sino que sola­
mente a un falso concepto ae la aplicación 
de la nueva ley presupuestaria. 

Esta autorización está limitada, ya que 
se refiere sólo a los gastos que se hayan 
hecho hasta el ejercicio presupuestario de 
1963, inclusive. 

Por las consideraciones expuestas, esta 
Comisión recomienda la aprobación del 
proyecto, con modificaciones, en los si­
guientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19_El Consejo Coordinador 
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de Adquisiciones y Enajenaciones de las 
Fuerzas Armadas tendrá a su cargo la 
superintendencia de todo lo relacionado 
con las adquisiciones y enajenaciones de 
los Servicios de Abastecimiento del Ejér­
cito, Armada y Fuerza Aérea, dependien­
tes del Ministerio de Defensa Nacional, 
con excepción de las adquisiciones de ma­
terialde guerra, las de la Ley N9 7.144 
y las que se efectúen directamente en el 
extranjero. 

Artícu~o 29- El Consejo Coordinador 
se compondrá de los siguientes miembros: 

Del Ministro de Defensa Nacional, que 
10 presidirá; 

De los Directores Generales de los Ser­
vicios del Ejército y Armada y el Coman­
dante del Material de la Fuerza Aérea; 

De los Subsecretarios de Guerra, Ma­
rina y Aviación; 

Del Director de Aprovisionamiento del 
Estado; y 

De un representante del Ministerio de 
Hacienda. 

Artículo 39-Los Directores Generales 
de los Servicios del Ejército y Armada, el 
Comandante del Material de la Fuerza 
Aérea y los Subsecretarios, podrán ser 
reemplazados, en caso de ausencia, por 
los Jefes que deban subrogarlos conforme 
al Reglamento que dicte el Presidente de 
la República. Estos reemplazos deberán 
Ser comunicados oportunamente al Hono­
rable Consej o. 

El Consejo podrá hacerse asesorar por 
los funcionarios que estime conveniente, 
cuando sea necesaria su intervención es­
pecializar;1a, los que no tendrán derecho a 
voto. 

En ausencia del Ministro de Defensa 
N acional, presidirá el Jefe de la Institu­
ción Armada de mayor jerarquía y de 
más antigüedad en el grado. 

Los acuerdos que adopte el Consejo re­
querirán mayoría de votos y en caso de 
empate decidirá el Presidente, constitu­
yendo quórum cinco de sus miembros co­
mo mínimo. 

Artículo 49_El Consejo designará un 
Oficial ¿e las Fuerzas Armadas para que 

desempeñe el cargo de Secretario, con de­
recho a voz. 

At'tículo 59- Corresponde al Consejo 
Coordinador de Adquisiciones y Enaje­
naciones de las Fuerzas Armadas: 

a) Procurar, hasta donde sea posible, 
la uniformidad de las adquisiciones que 
efectúen las Instituciones de la Defensa 
Nacional, especialmente en lo que se re­
fiere a las Especificaciones Técnicas y Ad­
ministrativas, calidad C:e los artículos, no­
menclatura y clasifica·ción de los materia­
les, plazos y condiciones para las propues­
tas, velando, especialment.e, por que en 
ellas se resguarden en la mejor forma po­
sible los intereses fiscales y el cumpli­
miento de las disposiciones legales y re­
glamentarias que rijan sobre el particu­
lar; 

b) ReSOlver las adquisiciones por Pro­
puesta Privada superiores a E9 2.000,00 
y hasta E9 5.000,00 que será su máximo 
y las por Propuestas Públicas cualquiera 
que sea su monto. 

Los Directores Generales de los Servi­
cios del Ejército y de la Armada y el Co­
mandante del Material de la Fuerza Aé­
rea quedan facultados para efectuar ad­
quisiciones en compra directa hasta por 
E9 2.000,00, sin la intervención del Hono­
rable Consejo. 

Los montos máximos para las adquisi­
ciones por Compra Dir·ecta y Propuesta· 
Privada, podrán aumentarse por medio 
de Decreto Supremo, a petición del Hono­
rable Consejo, cuando las circunstancias 
así lo aconsejen; 

c) Facultar a los Directores Generales 
de los Servicios del Ejército y de la Ar­
mada y al Comandante del Material de la 
Fuerza Aérea para eximir una compra del 
trámite de Propuesta Pública en los si­
guientes casos: 

l.-Cuando los materiales sean de tal 
naturaleza que su compra no pueda suje­
tarse a licitación o no hubiere oportunidad 
de pedir Propuesta Pública. 

2.-Cuando se trate de artículos que ne­
cesariamente deben adquirirse directa­
mente del productor. 



SESION 50:¡1, EN MARTES 31 DE MARZO DE 1964 3811 

3.-Cuando se trate de artículos paten­
tados en el extranjero y que se adquieran 
por contrato directo con el fabricante o 
su representante. 

4.-Cuando se trate de casos urgentes 
o imprevistos, relacionados con los artícu­
los por adquirir. En estos casos las adqui­
siciones no podrán exceder de la cantidad 
necesaria para satisfacer la urgencia que 
los motiva. 

El acuerdo del Consejo, en todos estos 
casos, deberá ser adoptado con el voto 
conforme de los tres cuartos de sus miem­
bros, y 

d) Reducir los plazos mínimos para 
presentación de Propuestas Públicas o 
Privadas, en el país, a solicitud de los Di­
rectores Generales de los Servicios del 
Ejército y Armada y del Comandante del 
Material de la Fuerza Aérea; 

e) A petición de las autoridades indi­
cadas en la letra anterior, autorizar en 
casos calificados anticipos de fondos, pre­
via constitución de una boleta de garan­
tía bancaria por un valor igual al anticipo 
otorgado. La suma anticipada devengará 
un interés del 1 % mensual que quedará 
a beneficio de la Institución correspon­
diente; 

f) Sancionar, rebajar o condonar en 
ca,sos de reclamo de parte de los contra­
tistas, las multas aplicadas por los Direc­
tores Generales de los Servicios del Ejér­
cito y Armada y el Comandante del Ma­
terial de la Fuerza Aérea, de acuerdo con 
el Reglamento y Bases de las Propuestas 
por incumplimiento de los contratos y re­
ferentes a adquisiciones aprobadas por 
el Consejo; 

g) Calificar y observar, en su caso, las 
adquisiciones que no obedezcan a necesi­
dades efectivas del Servicio o que puedan 
reputarse de superfluas o suntuarias; 

h) Resolver, a su juicio, en caso de 
conveniencia excepcional y a pedido de 
los Directores Generales de los Servicios 
del Ejército o Armada o del Comandante 
del Material de la Fuerza Aérea, sobre las 
adquisiciones de material usado, excep­
tuando repuestos técnicos, con las limi-

tacio:1.es establecidas én la letra b) de es­
tB artículo; 

i) Autorizar a los Directores Gene­
rales de los Servicios del Ejército o Ar­
mada o Comandante del Material de la 
Fuerza Aérea para llevar a cabo las ena­
jenaciones de los materiales "excluidos 
del servicio" o "retirados del servicio". 

Para los efectos de estas enajenacio­
nes regirán las mismas disposiciones con­
tenidas en la letra b) del presente artícu­
lo y que rigen para las adquisiciones; 

j) Autorizar el trueque entre las Ins­
tituciones Armadas y con otros organis­
mos fiscales, semifiscales, de administra­
ción autónoma o empresas del Estado, de 
materiales "Excluidos del Servicio" o "Re­
tirados del Servicio", por materiales y ele­
mentos que se requieran para las necesi­
dades de las Fuerzas Armadas; y 

k) Autorizar en el último cuatrimestre 
la adquisición de elementos destinados a 
la alimentación, vestuario, equipo, forra­
je, combustible y lubricante, con cargo a 
los fondos que se consulten en la Ley de 
Presupuestos del año siguiente, a condi­
ción de que estos productos sean consu­
midos durante la vigencia de la corres­
pondiente ley de Presupuestos y de acuer­
do con lo que determine el Reglamento 
de la presente ley. 

Artículo 69_El Reglamento de esta ley 
contendrá las disposiciones relacionadas • 
con los procedimientos a que se sujetarán 
las adquisiciones y enajenaciones por Pro­
puesta Pública, Propuesta Privada y Com­
pra Directa. En casos especiales podrá 
autorizarse la adquisición o enajenación 
de determinado materia,l en forma direc­
ta. 

Artículo 79- El Consejo Coordinador 
dará preferencia, en condiciones similares, 
a la adquisición de materiales, útiles y 
enseres de fabricación nacional. 

Artículo 89-Los Directores Generales 
de los Servicios del Ejército y Armada y 
-el Comandante del Materia'! de la Fuerza 
Aérea, con la autorización del Consejo 
Coordinador, tendrán la representación 
del Fisco para celebrar y firmar los con-
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tratos de adquisiciones y enaj enaciones 
que le incumben. 

Artículo 99-Las disposiciones del D. F. 
L. N9 263, de 5 de agosto de 1953, no 
tendrán carácter obligatorio en la ena­
jenación de las especies fiscales pertene­
cientes a las Fuerzas Arma,das. 

Artículo 10.-La aplicación de las dis­
posiciones contenidas en el D.F.L. N9 353, 
de 5. IV. 1960, no serán obligatorias para 
las Instituciones y Servicios dependientes 
del Ministerio de Defensa Nacional. 

Artículo 11.-Las adquisiciones que 
acuerde realizar el Consejo Coordinador 
por intermedio de la Dirección de Apro­
visionamiento del Estado no requerirán 
de la intervención del Consej o de esta 
última Institución. 

Artícu,lo 12.-Los miembros del Conse­
j o y el Secretario percibirán las mismas 
remuneraciones contempladas en el ar­
tículo 91 ,de la ley N9 10.343, según el 
texto nuevo que le fijó el artículo 11 de 
la ley N9 13.21l. 

Estas remuneraciones serán compati­
bles con cualquier otra remuneración fis­
cal. 

Los fondos que precisa el Consejo para 
cancelar las remuneraciones establecidas 
en este artículo, como también para aten­
der a sus gastos generales de funciona­
miento, serán proporcionados por iguales 

... partes, por las tres Instituciones de la 
Defensa Nacional. 

Artículo 13.-Derógase el D.F.L. N9 781 
4495, de 31 de diciembre de 1942. 

Artículos transitorios 

Artículo 19-Decláranse legalmente vá­
l1das las adquisiciones y enajenaciones 
efectuadas hasta el 5 de septiembre de 
1963 en forma directa por los Servicios 
de las Fuerzas Armadas, en que no tuvo 
intervención la Dirección de Aprovisio­
namiento del Estado. 

La Contraloría General de la República 
descargará de la Cuenta Deudores Varios 
o de los Libros de Contabilidad, aquellas 
anotaciones originadas en reparos por la 

causal señalada y que no contravengan 
las disposiciones de la ley N9 10.336, de 
29 de mayo de 1952. 

Artículo 29- Autorízase al Contralor 
General de la República para descargar 
de la Cuenta Deudores Varios o de los 
Libros de Contabilidad, los reparos for­
mulados a las Misiones de las Fuerzas Ar­
madas de Chile en Washington, por haber 
efectuado gastos correspondientes a un 
determinado año presupuestario con car­
go a fondos de presupuestos de años an­
teriores. 

Esta autorización sólo podrá hacerse 
efectiva respecto de los gastos que se ha­
yan hecho hasta el ejercicio presupuesta­
rio de 1963, inclusive." 

Sala de la Comisión, a 21 de enero de 
1964. 

Aprobado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Rivera (Presi­
dente), Acevedo, Ballesteros, Bulnes, De 
la Presa, Rivas y Valdés. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Rivas. 

(Fdo.): Fco. Hormazába~ L., Secreta­
rio" . 

9.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad a los artículos 61 y 
62 del Reglamento, el proyecto, de origen 
en un mensaje, calificado de "simple ur­
gencia", e informado ya por la Comisión 
de Defensa Nacional, que crea el Consejo 
Coordinador de Adquisiciones y Enaj e­
'naciones de las Fuerzas Armadas. 

El organismo que ahora se crea subs­
tituye, con una nueva estructura, el ac­
tual Comité Coordinador de Adquisicio­
nes y Enajenaciones de las Fuerzas Ar­
madas, creado por D.F.L. 78-4495, {le 31 
de diciembre de 1942, y tendrá por objeto, 
como aquel, atender todo lo relacionado 
con las adquisiciones y enajenaciones de 
los Servicios de Abastecimiento del Ejér­
cito, Armada y Fuerza Aérea, con excep­
ción cie material de guerra y algunas otras. 
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'Se ha procurado en la futura organiza­
ción dotar al organismo ya mencionado 
de agilidad en soo actividades específicas, 
evitando la excesiva tramitación. 

El informe de la Comisión técnica da 
cuenta detallada de los objetivos primor­
diales del proyecto y de sus pormenores 
en cuanto a la integración, operación y 
atribuciones del Consejo. La Comisión que 
ahora informa aceptó la iniciativa prác­
ticamente en su totalida'd, sin proponer 
modificaciones de fondo, sino solamente 
algunas destinadas a perfeccionar el me­
canismo legal y a precisar el alcance de 
su articulado. 

El proyecto se refiere solamente al as­
pecto operativo del Consejo y no signifi­
ca directamente gasto alguno fiscal ni 
impone nuevos gravámenes. 

En el artículo 19 se aprobó una indica­
ción del Ejecutivo, destinada a excluir de 
la superintendencia del Consejo Coordi­
nador ya mencionado a las adquisiciones 
y enajenaciones que efectúe el Consejo de 
Salud de las Fuerzas Armadas, cuyas fa­
cultades fueron notablemente ampliadas 
por la ley 15.448, de reciente dictación. 

El resto de las enmiendas que se pro­
pone es, como se dijo, de forma y no ne­
cesita mayor análisis. 

Por las razones expuestas, la Comisión 
de Hacienda acordó recomendar a la H. 
Cámara la aprobación del proyecto ya in­
dividualizado, con las siguientes modifi­
caciones: 

Artículo 19 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo .. -EI Consejo Coordinador 

de Adquisiciones y Enajenaciones de las 
Fuerzas Armadas tendrá a su cargo la 
superintendencia de todo lo relacionado 
con las adquisiciones y enajenaciones de 
los Servicios de Abastecimiento del Ejér­
cito, Armada y Fuerza Aérea, dependien­
tes del Ministerio de Defensa Nacional, 
con excepción de las adquisiciones de ma­
terial de guerra, las de las leyes N9s. 7.144 

y 12.856 y las que se efectúen directamen­
te en el extranjero". 

Artículo 39 

En el inciso cuarto agregar después de 
la palabra "quórum" las palabras "para 
sesionar" y suprimir los vocablos "como 
mínimo". 

Artículo 59 

En la letra a) suprimir la frase entre 
comas: "hasta donde sea posible" y las 
palabras "en la mejor forma posible". 

En la letra c), suprimir la conjunción 
final "y". 

Artículo 10 

Eliminar las palabras iniciales: "La 
aplic'1ción de" y reemplazar la fecha por 
"cinco de abril de 1960". 

Artículo 12 

Substituir el verbo "cancelar" por "pa­
gar". 

Sala de la Comisión, a 24 de marzo de 
1964. 

Acordado en sesión de esta fecha, con 
asistencia de los señores Huerta (Presi­
dente), Barra, Brücher, Correa, Eluchans, 
Montes y Ramírez. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Huerta (Presidente). 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario". 

lO.-MOCION DEL SEÑOR VALENTE 

Honorable Cámara: 
Las leyes de excepción que favorecen a 

las provincias de Tarapacá, Antofagasta 
y parte de Atacama otorgan diversas 
franquicias tributarias a las industrias 
que se instalen en Arica, Pisagua, Iqui­
que, Tocopilla, Taltal y Chañaral. 

Estas leyes establecieron -en el caso 
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del impuesto a la renta sobre las utilida­
des- una rebaja del 90 por ciento de la 
tasa que rije para el resto del país. 

Hasta el año 1963 la tasa de impuesto 
a las utilidades, de acuerdo a la Ley de 
Rentas, era del 35,70/0 de modo que las 
industrias instaladas en las zonas libera­
das pagaban solamente un 3,57 % de im­
puesto sobre sus utilidades. 

El 14 de febrero de 1964 se promulgó 
la Ley N9 15.564 de Reforma Tributaria, 
rebajándose la tasa de impuesto sobre las 
rentas del capital -del 35,7%- al 20 
por ciento. 

La industria pesquera establecida en esa 
zona ha logrado un incremento importan­
te y estabilidad por las condiciones favo­
rables en que ha iniciado la explotación 
de la riqueza marítima del litoral norte. 
Las utilidades de estas empresas han sido 
notables y han permitido la recuperación 
de gran parte de sus inversiones, al mis­
mo tiempo que se han consolidado finan­
cieramente por la gran demanda y acogi­
da del producto elaborado en los merca­
dos internacionales. 

Por estas razones, estimo que estas em­
presas industriales están en condiciones 
de soportar un aumento de la tasa de im­
puesto sobre las utilidades sin que se pro­
duzca alteración alguna en su desenvol­
vimiento pero cumpliéndose, en cambio, 
las finalidades señaladas en el presente 
proyecto que son sentidas aspiraciones de 
la ciudadanía nortina. Se trata de elevar 
el porcentaje de tributación al 5%, es de­
cir, se subiría la tasa actual del 2 % en un 
3 por ciento más. El producto de este ma­
yor gravamen se distribuiría en la si­
guiente forma: 

a) 1112% a beneficio de las M unicipali­
dades de la Comuna en que se encuentre 
instalada o se instalare la industria; y 

b) 1112 % para distribuir a modo de par­
ticipación, entre el personal de obreros y 
empleados de la respectiva industria. 

De acuerdo a estos planteamientos me 
permito someter a la consideración de la 
Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-La indust.ria pesquera es­
tablecida en las provincias de Taracapá, 
Antofagasta y en el Departamento de 
Chañaral, acogidas a las Leyes 12.937, 
13.039 y al D.F.L. 266 de 1953 pagarán, 
sobre sus utilidades, un 3 % de impuesto 
adicional. Este tributo se aplicará sin per­
juicio de los porcentajes de impuesto a la 
renta establecidas en dichas leyes espe­
ciales. 

A1'tículo 29_El producto resultante de 
la aplicación de esta tasa deberá ser dis­
tribuido en la siguiente forma: 

a) 1112% para incrementar el presu­
puesto de las Municipalidades de las Co­
munas donde se encuentra instalada o se 
ill3talare la industria; 

b) 1% % para distribuir, a modo de 
participación, entre el personal de obre­
ros y empleados de la respectiva indus­
tria. 

Artículo 39-La Tesorería General de 
la República ordenará a las Tesorerías 
Comunales o Provinciales que correspon­
da la apertura de una Cuenta Especial, en 
la que serán depositados los fondos pro­
venientes del porcentaje indicado en la 
letra a) del artículo 29. 

Artículo 49-Las Municipalidades incor­
porarán a su Presupuesto anual el monto 
de estos tributos los cuales deberán ser 
exclusivamente invertidos en obras de 
adelanto local o comunal. 

Artículo 59-El producto resultante de 
la aplicación de la tasa señalada en la le­
tra b) del artículo 29 será percibido por 
la Tesorería Provincial o Comunal corres­
pondiente en la misma forma y plazos 
que lo es el impuesto a la renta, deposi­
tándose dichos valores en Cuentas Espe­
ciales. 

Artículo 69-El producto que resulte de 
aplicar la tasa señalada en la letra b) del 
artículo 29 será distribuido entre el per­
sonal de obreros y empleados en propor­
ción a los días trabajados en cada año 
calendario. N o tendrán derecho a este be-
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neficio los obreros y empleados cuyas 
rentas imponible.s sean superiores a cinco 
sueldos vitales del departamento respec­
tivo. 

Artículo 7Q-Las participaciones obteni­
das por los obreros y empleados no esta­
rán afectas a descuentos previsionales ni 
a impuestos de ninguna especie. 

Artículo 8Q-Los fondos acumulados por 
este concepto serán distribuidos entre ros 
obreros y empleados en la primera quin­
cena de septiembre y diciembre de cada 
año, de acuerdo a las planillas que la in­
dustria deberá presentar a Tesorería, con 
el visto bueno de la Inspectoría del Tra­
bajo. 

Artículo 9Q-Los remanentes que que­
daren sin distribuir incrementarán el fon­
do del año siguiente. 

Artículo 10.-Esta Ley regirá para las 
utilidades obtenidas por las industrias des­
de el año calendario 1964. 

(Fdo.) : Luis Valente Rossi. 

11.-MOCION DE LOS SEÑORES MOLINA 

y SAEZ 

Honorable Cámara: 
El homenaje que todos los chilenos de­

sean rendir al eminente hombre público, 
don Enrique Molina Garmendia, es la 
erección de un monumento en la ciudad 
en que realizó la mayor parte de sus acti­
vidades altruístas y educacionales, en la 
que entregó sus mejores energías, en la 
que dio a conocer su personalidad subli­
me, sus virtudes humanas, sus dotes pro­
fesionales relevantes y, prácticamente, su 
vida. 

Honrado en muchos países, elogiado en 
muchas aulas, distinguido en innumera­
bles conferencias y foros univérsitarios, 
su nombre perdurará eternamente en los 
corazones de los ciudadanos de América 
y, especialmente, en las conciencias de los 
estudiantes. 

Pero este recuerdo debe también in­
mortalizarse en alguna creación artística 
perdurable, obra de algún discípulo del 

gran maestro, que en metal indestructible 
lo rel!uerde eternamente y que permita a 
futuras generaciones reverenciarlo y ren­
dirle los homenajes que su egregia perso­
nalidad siempre merecerá. 

En mérito de estas consideraciones, ten­
go el honor de formular el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Ar'tículo 19-Autorízase la erección de 
un monumento, en la ciudad de Concep­
ción, a la memoria del ex Rector Vitali­
cio de la Universidad de Concepción, don 
Enrique Molina Garmendia. 

Artículo 29_El Presidente de la Repú­
blica designará una Comisión Especial en­
cargada de determinar la ubicación del 
monumento, la elección de la obra o es­
cultura y las demás condiciones necesa­
rias para su realización. 

Artículo 39_El financiamiento de la 
obra se hará por suscripción popular". 

(Fdo.): Emilio Molina Pincheira. -
M ario Sáe.z Lagos. 

12.-COMUNICACIONES 

Con la primera, el señor Ministro Su­
mari ante d·el proceso instruido en contra 
del H. señor Rosales pone en conocimien­
to de la Corporación que por sentencia 
ejecutoriada se ha condenado al señor Di­
putado a la pena de 61 días de relegación 
en la ciudad de Putaendo, sanción que ha 
sido suspendida en conformidad con el ar­
tículo 19 de la ley N9 7.821, 

Con las siguientes, los señores Edwards 
y Millas manifiestan que se ausentarán 
del país por un plazo inferior a treinta 
días, y 

Con la última, la institución denomina­
da "Voto Nacional O'Higgins" invita a 
los señores Diputados a la ceremonia pa­
triótica religiosa que se verificará con 
motivo del 1469 aniversario de la Batalla 
de Maipú, a efectuarse el domingo 5 de 
abril. 
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13.-TELEGRAMA 

Del Comité de Pequeños Agricultores 
de Runco-Máfil, en que se refieren al alza 
de las contribuciones a los bienes raíces. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión abas 16 horns y 15 
rninutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

El Acta de la sesión 481). queda aproba­
da por no haber merecido observaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da Cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaria. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON 

ENRIQUE MOLlNA GARMENDIA, EX RECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD DE CONCEPCION, FA­

LLECIDO RECIENTEMENTE.- NOTAS DE CON-

DOLENCIA.- OFICIO EN NOMBRE DE 

LA CAMARA 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En virtud de un acuerdo de 
la Honorable Cámara, corresponde rendir 
homenaje a la memoria del ex Rector de 
la Universidad de Concepción, don Enri­
que Molina Garmendia. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Hillmann, en nombre del Comité Liberal. 

El señor HILLMANN (poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, en nombre del 
Partido Liberal, rindo homenaje a la me­
moria de don Enrique Molina Garmendia, 
egregio ciudadano, maestro ejemplar, fi­
lósofo y esteta admirable por su devoción 
a las pugnas libres del espíritu. Lo hago 
con emoción, pues soy penquista, y Con­
cepción, provincia que compart€ su fun­
ción laboriosa entre las disciplinas inte­
lectuales y los afanes fabriles, le contó 
entre sus ciudadanos dilectos,aunque el 

ilustre hombre fue serenense por naci­
miento y santiaguino por formación cul­
tural. Comprendo, además, la proyección 
de la obra del guía de juventudes, porque 
como profesional he estado ligado tam­
bién a la docencia universitaria y he vis­
lumbrado, desde su cátedra, la perspec­
tiva amplísima y luminosa que se ve para 
Chile cuando se le observa a través de las 
idéas, los conceptos y los planes de los 
grandes conductores universitarios que 
por fortuna posee el país. 

Vivió ,don Enrique Molina en una épo­
ca de profundas transformaciones y estu­
vo en ella con la natural majestad de 
quien, por ufanarse en el cultivo de la 
riqueza espiritual, supo dar con rutas es­
pléndidas para servir a la generosidad de 
sus pensamientos y para satisfacer las 
hondas necesidades e inquetudes de la do­
cencia y de la cultura en Chile. 

Los políticos deLemos al caballeroso 
adaUd que fue don Enrique reconocimien­
to por su constante prédica por la devo­
ción de la juventud a la libertad en todos 
sus aspectos, y le debemos también gra­
titud por haber dado realidad al lema "Por 
el des<~lTollo indefinido y libre del espí­
ritu", que ]e sirvió de base para inspiral' 
cada una de sus creaciones en la Univer­
sdad de Concepción. 
~ ada es más satisfactorio al Partido 

Liberal que destacar el ahinco, la verda­
dera pasión con que los preclaros valores 
de la intelectualidad se han dedicado, en 
la alta esfera de los estudios superiores, 
a ponderar y forjar la conciencia de la 
libertad en un tiempo dramáticamente 
matizado por cruentas guerras entre los 
hombres que no aceptan la vida sin liber­
tad y los pueblos que toleran las tiranías 
y pretenden extenderlas a todos los rin­
cones de la tierra. Estos valores son los 
verdaderos guías de la humanidad, los 
apóstoles modernos de la cultura aplica­
da a los diversos órdenes de vida y los 
paladines que entregan a las fuerzas po­
líticas, constantemente, el renuevo de sus 
líderes, de sus militantes imbuidos de ideas 
a través de las cuales palpita, plena de 
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dinamismo creador y de intensa vitalidad, 
nuestra democracia. 

Don Enrique Malina Garmendia, plas­
mador de la Universidad de Concepción, 
es seguramente la figura más señera for­
jada en la línea superior de la cultura 
americana después de don Andrés Bello. 
Lo que el creador de la Universidad de 
Chile hizo lo perfeccionó don Enrique Ma­
lina Garmendia con una visión cabal de 
las urgencias espirituales de Chile. 

En efecto, la Universidad de Bello, gran 
aporte al desenvolvimiento progresista del 
país y base angular de la cultura no tan 
sólo de Chile, sino de todo el continente 
latinoamericano, tuvo, junto a esas gran­
des virtudes y méritos, el demérito de ha­
ber contribuido a forjar en Chile una Uni­
versidad centralizada y el haber formado 
a su vez generaciones de profesionales que 
hicieron girar la mayor parte de la acti­
vidad nacional en el epicentro metropoli­
tano y capitalino. 

Don Enrique Malina, educador eminen­
te, más que ello, un soñador del "des­
arrollo indefinido y libre del espíritu", 
comprendió ya en 1917 que Chíle tendría 
graves y serios problemas si continuaba 
en su tarea de formar una mentalidad 
centralista en todo sentido. Propulsó en­
tonces la existencia de la Universiídad de 
Concepción, acontecimiento que no debe­
mos mirar como la simple creación de 
un nuevo plantel de estudios superiores, 
sino que como el trascendental primer pa­
so dado por las provincias chilenas, por 
medio de un líder cultural de alto rango, 
para pedir un lugar preferente en la lu­
cha descentralizada para el auge general 
de Chile. 

La Universidad de Concepción, creada 
por el talento y la intuición de don En­
rique Malina, posee el mérito de ser la pri­
mera pica clavada en el bastión del cen­
tralismo chileno. Y bien sabemos lo que 
ella ha significado. Generaciones comple­
tas han visto facilitados y abaratados eco­
nómicamente sus estudios por la presencia 
y la acción de la Universidad sureña, 

mientras que en el ámbito de las conve­
niencias generales las actividades provin­
cianas empezaron a ser enfocadas con 
nuevas técnicas y nuevas luces por las 
distintas promociones profesionales, he­
cho de positiva contribución a un más 
armónico desarrollo social y cultural del 
país. 

Pero el acierto creador de don Enrique 
Malina alcanza, además, otro logro feliz 
que abre un surco hondo en los métodos 
de financiamiento chilenos. El fue virtual­
mente el introductor del sistema de lote­
rías en el país, por medio del cual cana­
lizó la pasión sempiterna del ser humano 
por el juego de azar, hacia finalidades 
nobles de ayuda a la enseñanza y el avan­
ce cultural, a la beneficencia pública y a 
los más variados objetivos de sano pro­
greso. 

Pocas vidas, entonces, mejor realizadas 
que la de don Enrique Malina. 

El tuvo la honra de pertenecer a una 
época en que las naciones pequeñas de 
más poderosa intelectualidad pudieron en­
contrar en su propio seno las fuerzas, las 
ideas y Jos impulsos necesarios para dar 
hálito vital a sus grandes creaciones, y 
dentro de ella derrochó, a la par que su 
permanente e indestructible lealtad a la 
investigación filosófica, al arte y a las 
ciencias, un natural talento práctico para 
poder servirlas en toda la dimensión de 
los cuantiosos bienes que ellas precisan 
para expandirse y formar centros adecua­
dos para su idónea difusión. 

Esas creaciones formaron el ambiente 
indispensable a las nuevas formas de vi­
da que hoy se practican y que son resul­
tado directo de la tarea de ampliar y de 
abrir horizontes que han cumplido, como 
potencias de avanzadas, las Universida­
des. Don Enrique Malina, artífice de la 
Universidad penquista, entra a la historia 
docente de América como guía de relieve 
extraordinario, inspirado siempre, certe­
ro en sus organizaciones y naturalmente 
dispuesto para ser un hombre de paz fe­
cunda en el concierto de la convivencia 
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internacional presidida por las altas dis­
ciplinas del saber. 

Con razón este maestro de selección co­
sechó en vida tantos laureles. Con razón le 
distinguieron grandes naciones, como Ale­
mania, Francia, Italia y Méjico, entre 
otras. Con razón las Universidades de Chi­
le y de Concepción le confirieron honores 
~xcepcionales, mientras el pue~lo, en nu­
merosas ocasiones y en multitudinarias 
manifestaciones, le entregó tácitamente, 
con emoción y cariño, el título de patriar­
ca. Con razón fue llamado una vez al car­
go de Secretario de Estado en la Cartera 
de Educación y cumplió allí una breve 
pero fructífera y luminosa trayectoria 
constructiva, saturada d·e aliento optimis­
ta, porque su misión fue llevar la luz a 
donde él fuera, aun a los más intrincados 
laberintos que ha complicado una hábil 
burocracia. 

Reitero, señor Presidente, el homenaje 
del Partido Liberal a la vida, la acción y 
la memoria del ilustre maestro y filósofo 
don Enrique Molina Garmendia,y en su 
nombre elevo el más intenso de mis anhe­
los para que los principios de la cultura, 
de la libertad y de la institucionalidad por 
las que él luchó, en el noble plano de la 
enseñanza, subsistan por siempre como 
la realidad indispensable para que Chile 
se .desenvuelva indefinidamente en liber­
tad, como lo deseó este valor preclaro de 
la nacionalidad. 

He dicho. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En nombre del Comité Conser­
vador, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Ruiz-Esquide. 

El señor RUIZ ESQUIDE, don Rufo 
{poniéndose de pie) .-Señor Presidente, 
nuestra Corporación suspende esta tarde 
su fatigoso trabajar para hacer un re­
cuerdo y testimoniar su homenaje a la 
memoria del qu·e fuera fundador y Rec­
tor de la Universidad de Concepción, don 
Enrique Molina Garmendia. 

Nada parece más justo, pues el desapa­
recimiento del ilustre Rector trajo duelo 
al país, que perdió con su ida, al pensador, 

al hombre de Estado', al filósofo y, ante 
todo, al maestro de juventudes. 

Su desaparecimiento cuelga los crespo­
nes negros desde las esferas del espíritu 
y de la cultura del país y del Continente 
Americano. 

N o pretenderé señalar siquiera, en el 
curso de mis palabras, el rico sendero que 
durante su vida iluminó con su obra y 
pensamiento. Hacerlo con la decantada 
objetividad del juicio acertado, no sería 
fácil en momentos como éste, en que una 
rama del Poder Legislativo paraliza sus 
debates y votaciones para recordar con 
veneración al distinguido Rector ya ido. 

Su fecunda labor docente laureó su vida 
de maestro, Su pensamiento filosófico, ex­
presado en más de una veintena de obras, 
señaló rutas en esta disciplina del saber 
humano, tanto en el país como en Amé­
rica entera. 

Su hija dilecta, la Universidad de Con­
cepción, sin duda alguna recibió lo mejor 
de su vida. Pocas obras han tenido mayor 
significación e importancia para el des­
tino de una ciudad y de un país que la ca­
sa de estudios que, en conjunto con un 
grupo de lideres, formara en la capital 
del sur, hace casi ya cincuenta años. 

El prestigio de la Universidad, unido al 
del maestro que la fundara, se difundió 
por nuestra Patria y traspasó sus fronte­
ras. Desde entonces el nombre de Enrique 
Malina era conocido en el mundo de la 
cultura por sus escritos y sus obras, y 
por los frutos de la Casa Universitaria. 

Para conocer la personalidad de don 
Enrique Malina Garmendia, bástenos decir 
que se hermanaban en él sus obras con 
las promociones de profesionales que egre­
saban de la Universidad por él creada y 
orientada. 

Se le conocía por sus "Estudios sobre 
Bergson" o por sus obras sobre la "Filo­
sofía Americana o Chilena", o por los es: 
tu dios científicos salidos de las aulas o los 
laboratorios de las Facultades Universi­
tarias, a las que él animaba y alentaba. 

Su "Confesión Filosófica" y su "Llama­
do de Superación a la América Hispana", 
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o sus apuntes sobre "Lo Espiritual en la 
Vida Hum2.na", llevan su mensaje más allá 
de nuestras fronteras, junto con el mar­
char por el continente de técnicos, pensa­
dores y educadores formados .en el "alma 
mater" por él creada. 

Es que como pensador, como filósofo y 
como maestro de juventudes, llenó por en­
tero una brillante etapa de la vida cultural 
del país y del continente. 

Como acertadamente se dijera en sus 
exequias, fue, cO'n Vasconcellos y Rodó, de 
los que podrían llamarse "Grandes de la 
Cultura y del Pensamiento Sudameri­
cano". 

Con el pesar de quien hace pocos años 
eS2uchó su palabra y sus enseñanzas, uno 
mi voz dolorida en este homenaje, para 
sumarme al reconocimiento que todos de­
bemos al ilustre desaparecido. 

Cuando los alumnos de la Universidad 
lo contemplábamos iniciar su diario paseo 
hacia el Caracol, desde donde se puede ver 
a los pies del viajante la ciudad ele Con­
cepción, con el febril laborar de sus hijos, 
nos decíamos: "Ahí va don Enrique a con­
templar desde arriba su obra y su vida". 
Porque desde algún bello paraje, donde el 
maestro y la naturaleza estaban solos y 
conversaban, contemplaba su Universidad, 
lo que equivalía a recordar su vida. 

Hoy día, desde el infinito, el maestro y 
creador hará igual que ayer, y en cada mo­
mento seguirá vibrando con lo que él tan­
to quiso en vida y a lo cual se consagró: 
la Universidad de Concepción, crisol de 
juventudes, donde se forja el porvenir de 
una zona y del país y donde, en perfecta 
comunión de ideales, investigadores, pro­
fesores y alumnos laboran y crean para 
bien de la patria. 

N inguna frase ni oración puede consig­
nar con objetividad lo que a él debemos. 
Sólo nuestros espíritues son capaces de 
sentir con fuerza y dolor lo que todos ex­
perimentamos por su viaje sin regreso. El 
mejor homenaje para él quizás sea el si­
lencio reverente en recuerdo de su callada 
vida. 

Solicito, señor Presidente, que se diri­
jan oficios a la Universidad de Concep­
ción y a la distinguida familia de don En­
rique Malina Garmendia, expresándoles 
las condolencias de la Corporación por su 
fallecimiento. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Pantoja, por el Comité Democrático 
Nacional. 

El señor PANTOJA (poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente: 

Domingo 8 de marzo. El ritmo acele­
rado de la provincia de Concepción, me­
trópoli industrial y cultural, se aquietó de­
bido a una triste noticia. Había fallecida 
el ilustre educador don Enrique Malina 
Garmendia, hombre que, haciéndose idea 
y obra, se eterniza transponiendo el pór­
tico de los inmortales. 

Allí, junto al Cerro Caracol que le vie­
ra pasar en eterno y filosófico soliloquio, 
se detuvo su corazón y un flúido de tris­
teza y desaliento enervó la ul'dimbre so­
cial penquista. 

Ha muerto un gran maestro que, nacido 
en la apacible ciudad de La Serena, fue 
formándose en Talca y Chillán, para aflo-· 
rar en nuestra ciudad con la prestancia del 
educador que forja y plasma generaciones 
de ciudadanos que en todo el país van de­
jando la estela inconfundible de su "alma 
mater": la Universidad de Concepción. 

Figura de hondas proyecciones, aparece 
su personalidad como exponente neto de 
nuestra raza. a través de la cual emerge 
su lírica dimensión intelectual. 

Quiero que en este Hemiciclo, donde pre­
valece el señorío de nuestra conducta CÍ­

vica, se escuche su lección. He aquí una 
de ellas: "N o me imagino fácil la llegada 
del día en que la humanidad se agrupe 
bajo el .espléndido palio de una unidad de 
creencias. Si los hombres pudieran vivir 
guiados por las luces de un deísmo de­
finitivo, habrían resuelto uno de los pro­
blemas más inquietantes. Mientras que es­
to no ocurra -y quien sabe si no ocurri­
rá jamás- viviremos más o menos resig-
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nados, más o menos desolados; atolon­
drándose los unos, en el tráfago de las 
excitaciones, agitaciones y cambios que 
ofrece la vida y dándole a todo esto, en el 
mejor de los casos, la sazón cálida de al­
gún amor; otros buscando siempre un sen­
tido en medio de la fluencia de las cosas, 
buscando con inquietud atormentada o con 
serenidad estoica, el hilo de oro de lo di­
vino, lo espiritual y lo eterno que nos con­
duzca a través del laberinto". 

Hermosas palabras que son un bálsamo 
en esta angustiosa hora de la humanidad; 
así como su concepción de la vida ideal va 
como fructificante torrente al páramo de 
la incomprensión y la intolerancia. 

Su vida fue diáfana. Su eJemplo magis­
tral sobrepasó las fronteras de la patria 
y del continente y por todas las latitudes 
fue esparciendo las simientes de la reali­
zación del hombre, tras los preceptos edu­
cacionales. 

Quiero recordar un pasaje de su vida, 
tan rica en vivencias espirituales. RecorÍ'ía 
la ciudad universitaria con un educador 
norteamericano. Este le preguntó. ¿ Hay 
extranjeros en esta Universidad? Don En­
rique contestó de inmediato: "N o, son to­
dos americanos". Notable enseñanza que 
trasunta los dones de su espíritu, exquisi­
tamente humano. 

Su obra más querida Se torna tangible 
en 1917, cuando un grupo de personalida­
des penquistas, presidido por el Alcalde 
Castellón, da por iniciada la acción de la 
Universidad, cuya prestancia .educacional 
"jalona" la estirpe señorial de Concepción. 

Allí, en el Barrio de la Toma, se alza 
soberbio el campanil que indica a la ju­
ventud estudiosa que su vida se exalta ha­
cia la comarca inmarcesible del espíritu 
y del saber. Su hermoso lema: "Por el 
desarrollo del espíritu", parece recordar 
con insistencia al maestro, cuya voz se 
apagó en lo terreno, pero está solemne­
mente presente en el corazón de los estu­
diantes, cuya algarabía tuvo trágico sus­
penso en la aciaga madrugada de su de­
ceso. 

El pueblo entero de Concepción y de sus 
alrededores vio acongojado el paso de su 
féretro y algo que quebró hasta el espíritu 
más fuerte fue contemplar el paso dolo­
rido de sus alumnos llevando a su maestro 
al descanso eterno. 

Como parlamentario por la provincia de 
Concepción y en nombre del Partido De­
mocrático Nacional, rindo el postrer home­
naje a quien tanto le debemos. Nos alienta 
la esperanza de que la lumbre de su alma 
siga allá en esa casa de estudios, para bien 
de nuestra patria y de las juventudes que 
son los pilares de nuestra nacionalidad. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Sáez, por el Comité Radical. 

El señor SAEZ (poniéndose de pie).­
Señor Presidente, se ha dicho que don En­
rique Molina Garmendia fue un maestro, 
un filósofo y un escritor, y como su vida 
se desenvolvió por las rutas del espíritu 
y se acaba de apagar como lo hace un ci­
rio en una iglesia, aparece ahora la nece­
sidad de recordar que el maestro, el filóso­
fo, el artista, la tea que se acaba de ex­
tinguir era, también, un hombre. Y, como 
tal, un puente entre la naturaleza y la di­
vinidad. 

Para conocerlo de un modo integral ha­
bría sido menester contar con sus memo­
rias, con su historia personal. Y es pro­
bable que ese ensayo autobiográfico no se 
haya escrito. 

Un día expresó: "De ordinario el pasa­
do de la propia vida se encoge como una 
línea insignificante para dejar todo el es­
pacio de la conciencia a la expansión de 
las preocupaciones del presente." 

Pero ignoro si entre las preocupaciones 
del presente tuvo tiempo para reseñar el 
pasado de su propia vida. 

Su quehacer como maestro lo conocemos 
todos; su preocupación fundamental como 
filósofo se centró en el sentido real de la 
vida y de la muerte; el artista quiso darle 
a la vida un alto y vigoroso sentido ético, 
cual muro que separa a lo perecedero de 
la belleza de la eternidad. 
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El presente lo está apreciando en su jus­
to valor y deja al futuro sólo la tarea de 
conservar la huella por donde escurrió su 
existencia. Porque como él lo expresara, 
"aunque no se pretenda llegar a las cum­
bres del heroísmo ni de la santidad, en­
tona el alma compenetrarse con los héroes. 
santos y grandes hombres que han tenido 
el carácter de dar a su vida un sentido de 
actividad creadora" de abnegación, en fa­
Vor de una idea, de la patria o de la hu­
manidad." 

El escaló esas cumbres, no obstante, con 
ilimitada perfección. El individuo autén­
tico, el hombre en sentido propio, com­
puesto de alma y materia, don Enrique 
Molina Garmendia, no sólo ha repetido las 
palabras aladas de Jesús sino que, como 
verdadero discípulo del Maestro, cerca de 
sus semejantes, atraído por el fuego que 
hay encendido en el alma de cada ser hu­
mano, fue quemando su dilatada y fecunda 
existencia al servicio de Chile y de Amé­
rica. 

Amó a sus semejantes y se hizo amar. 
Y, por sobre todo, amó a la juventud; y 
tuvo, a veces, más confianza en el porve­
nir de los jóvenes que ellos mismos, por­
que tenía una elevada idea de su misión y 
un claro sentido de las transformaciones 
que urgía impulsar en la sociedad chilena. 

Fue un extraño pionero que propugnó 
inculcar el espíritu de empresa, no obstan­
te carecer él mismo del más mínimo apego 
a la riqueza material. Y parte de su obra, 
la Universidad de Concepción, es un tem­
plo que se levanta en el centro de un bu­
llente emporio industrial, minero, maríti­
mo y mercantil. Desde aquel atalaya que 
se sustenta en dos principios cardinales: 
"Por el desarrollo libre del espíritu" y 
"Sin verdad y esfuerzo no hay progreso", 
viene esta tarde, amortiguado por la emo­
ción y la distancia, el rumor del adiós que 
la ciudadanía de Concepción, agradecida, 
diera a los restos mortales de don Enrique 
Molina Garmendia. 

De esa emoción y de la que embarga al 

Partido Radical en esta hora triste, soy 
su portador, también entristecido. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Jerez, por el Comité Demócrata 
Cristiano. 

El señor JEREZ (poniéndose de pie). 
-Señor Presidente: 

Le conocí en los años en que su vida 
era como un reflejo en sus manos de hom­
bre del Antiguo Testamento. 

Pero puedo esta tarde decir algunas co­
sas acerca de la imagen que su vida y sus 
ideas dejaron entregada a aquellos para 
quienes una existencia noble, cobijada en 
los valores del espíritu, es el horizonte y 
la justificación de su propia vida; una 
imagen como la de HelIo, favorecido por 
Dios como las águilas, con potencia de mi­
rada y con potencia de alas. 

Algunos han configurado a través de 
don Enrique Molina el rechazo a la hosti­
lidad y la distorsión entre las realidades 
concretas y los valores superiores, distor­
sión que con terrible facilidad hace presa 
del hombre contemporáneo. 

Su vida fue el cultivo del hombre en su 
integridad. Por ello es que para nosotros, 
extraños a algunas manifestaciones de su 
filosofía, don Enrique Molina fue un hu­
manista que procuró materializar sus ideas 
y su visión del ser; en suma, un hombre 
que trató de vivir en la plena y humana 
acepción de esta palabra. 

Mientras más se enorgullece el ser hu­
mano en la conquista y el dominio de la 
técnica, más esclavo se hace de una civi­
lización que mutila su auténtico desenvol­
vimiento. 

Pero el hombre a quien nuestro Partido 
y el Comité Independiente rinden hoy su 
condolido homenaje tenía otra visión. 

Por ello es que nos atrevemos a decir 
que la materialidad de su obra más insig­
ne, la Universidad de Concepción, pese al 
valor intrínseco que ella representa, sólo 
viene a encontrar su verdadero sentido y 
dimensión en la frase con que su funda-
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dor y maestro la coronara: "Por el des­
arrollo libre del espíritu" .. 

La grandeza de don Enrique Molina se 
mide por la comunicación ininterrumpida 
con el alma con aquéllo que el hombre, con 
gozo o con dolor, instituye sin poder ex­
presar. La comunión del ser humano con 
la belleza se manifiesta en el pensamiento, 
en el amor, en el heroísmo o en la santi­
dad. 

No siempre le es permitido al ser hu­
mano que esta comunión aflore y se haga 
visible a los demás. Pero allí está, quieta, 
esperando encarnarse en los pocos que 
pueden ser poetas, conquistadores o san­
tos. 

El silencio y la impotencia de la multi­
tud innumerable que no se expresa, en­
cuentra su liberación en la palabra de los 
que escriben, aman y enseñan. 

No es inconcebible pensar que los pocos 
hombres que han podido hacer realidad su 
arte o su pasión, han sido elevados por el 
silencio y el dolor de la humanidad infi­
nita de todos los seres; así como el pro­
greso y la riqueza tras los cuales tod2s 
corren y que tan pocos han conseguido 
aprehender, se han nutrido del sufrimien­
to y la abyección de la humanidad de los 
desposeídos. 

Pero mientras esta suerte de emancipa­
ción de los privilegiados del poder y los 
bienes, repugna a la conciencia de quienes 
mantienen el compromiso de luchar por la 
justicia; la elevación de quienes buscan la 
libre .expresión del espíritu importa una 
relación misteriosa que nos hace enmude­
cer y tener fe en que ni el sufrimiento ni 
la vida de. los hombres han transcurrido 
en vano. 

No creemos que otro significado se pue­
da dar al pensamiento de quien dijera: 
"Todo lo que ha existido es eterno; el mar 
lo arroja a la-orilla". 

Nuestras palabras son un homenaje a 
quien vivió mirando el mar, retirado en la 
soledad de sus p€nsamientos y retribuyen­
do a sus semejantes la fe en el espíritu 
y en los valores que enaltecen la condición 

del hombre. De su paz espiritual y de su 
visión universal nacieron sus obras: "La 
sabiduría de los griegos" y "De lo espiri­
tual en la vida humana". 

Maestro de la juventud chilena fue 
llamado don Enrique. Si yo hubiese tenido 
el privilegio de dialogar con él, le habría 
formulado una interrogante que estoy se- . 
guro obsesiona -como a mí- a todos 
los hombres que estamQs viviendo la tran­
si2ión entre la juventud y la plena madu­
rez: "Maestro, ¿ qué hay que hacer para 
vivir la vida, recorrer el camino del hom­
bre sin entregarse al escepticismo, ni ne­
gar los ideales que iluminaron los años de 
la juventud 7". 

¿ Cómo no caer víctima del "realismo" 
aparentemente nacido de la sabiduría y de 
la madurez, que hace que el hombre viejo 
se convierta en el adversario condescen­
diente del mismo hombre joven, que antes 
fue un idealista 7 

¿ Por qué el idealismo se considera co­
mo atributo exclusivo de la juventud, y el 
hombre que se considera a sí mismo ma­
duro se entrega al escepticismo 7 

j Cuán pocos son los que se han liberado 
de este signo degradante y se mantienen 
vivos, puros y alertas! 

Don Enrique Molina estuvo entre ellos, 
y la juventud e idealismo de su espiritua­
lidad constituyen el patrimonio que, sepa­
rado de su cuerpo corruptible, permanece 
como testimonio imperecedero y com0 el 
mayor motivo de gratitud para los jóvenes 
de su patria. 

Don Enrique Molina recibió el cariño y 
la admiración de quienes le concedieron to­
do lo que su vida supo conquistar. Pero su 
mayor privilegio es haber podido realizar­
se, en el ámbito de sus propias conviccio­
nes, en plenitud. j ParticularÍsimo y extra­
ño privilegio! Miles de hombres extraor­
dinarios intituyeron la belleza o la justi­
cia y lucharon por hacer partícipes de 
ellas a sus semejantes. Un Van Gogh, 
muerto en la incomprensión de su arte y . 
en el rechazo implacable de aquéllos a 
quienes persiguió para hacerlos copartíci-
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pes de su genio. Un Lammenais, que sólo 
al cabo de un siglo, sin que nadie se atre­
va a pronunciar su nombre maldito, recibe 
la tácita rehabilitación de su vida, entre­
gada con pasión al esfuerzO' por reconciliar 
los valores sociales del cristianismo con el 
rebaño de Cristo, convertido en instru­
mento de indignidad y miseria, y de su 
muerte, acongojada y rebelde, por amor a 
sus hermanos, a los desposeídos. 

Los hombres esparcen las flores sobre 
sus muertos, lo despiden de esta vida con 
coronas y se quedan con las manos vacías. 

Pero aquél a quien esta tarde rendimos 
nuestro homenaje, habiéndose llevado mu­
chas coronas, nos ha dejado con las ma­
nos y el alma enriquecidas. En su tierra, 
a la que tanto amó; los senderos de sus 
paseos solitarios; en el rumor de las ~ol­
menas fabriles donde se extingue la vida 
de aquéllos que siempre han soñado con 
alcanzar la educación y la sabiduría; en 
la soledad de las playas y en la paz de los 
paisajes de Concepción que enamoran al 
hombre de la Naturaleza; y, especialmen­
te, en el corazón de los jóvenes a quienes 
sn Universidad les abre el mundo de la 
inteligencia, ha dejado, él, una corona in­
marcesible: su recuerdo y su palabra. 

He dicho, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Jaque. 

El señor JAQUE (poniéndose de pie). 
~Señor Presidente, en razón de los lazos 
que me ligan a la Universidad de Concep­
ción y por haber tenido la suerte de con­
tarme entre los amigos de don Enrique 
Malina Garmendia, quiero adherir tam­
bién al sentido homenaje que se rinde a 
este insigne maestro desaparecido. 

El duelo de Chile por su deceso se ha 
exteriorizado como un sentimiento pro­
fundo y universalmente compartido. El 
pueblo de Concepción, en la más imponen­
te demostradón de pesar colectivo de que 
haya memoria en la provincia, vibró con 
la má:;; viva emoción al despedir sus res-

tos .en la tarde del día lunes 11 de marzo 
en curso. 

Con su desaparecimiento, se ha extin­
guido la existencia de un hombre que hizo 
de su vida la más noble lección, inspirada 
fundamentalmente en el amor a la ense­
ñanza, que profesó como un sacerdocio. 
Esa ley universal a la cual los hombres no 
pueden eludir, ha dejado inmovilizadas 
para siempre sus manos de sembrador y 
su ~orazón, siempre abierto al bien. 

No necesito recordar aquí los atributos 
superiores que adornaron su vida, de to­
dos admirada y respetada; ni sus tesoros 
de bondad; ni el hondo reguero de savia 
que emanó de su actividad entusiasta y ge­
nerosa, creadora y fecunda. Su vida ejem­
plar, como eminente educador y pensador, 
como hombre público y, principalmente, 
como forjador y Rector de la Universidad 
de Concepción, revela el temple y la cali­
dad de un hombre extraordinario. Fue la 
suya una existencia que se derramó por los 
amplios senderos de la creación y el per­
feccionamiento. Ella se plasmó en su fo­
gosa lucha por la superación, y ascendió 
por el impulso natural de su inteligencia 
y su vocación. Y como bien expresara el 
señor Rector de la Universidad de Chile, 
refiriéndose al esclarecido maestro, "ahí 
está su personalidad que destaca por la 
superior actitud de su inteligencia, por la 
firmeza de su voluntad laboriosa, por la 
capacidad de comprender y servir que es 
el mayor signo de excelencia, porque es .ca­
pacidad de amar sin la cual nadie puede 
alcanzar la plenitud interior, ni la gran­
df'za verdadera." 

La vida, la personalidad y la obra d.e 
don Enrique Molina constituyen un ejem­
plo perenne en la historia del pensamien­
to y la cultura de América. Toda su labor 
lleva el sello inconfundible de su alma de 
maestro por excelencia. Pero, sin duda, es 
la Universidad penquista su obra más aca­
bada y el símbolo de su infatigable tra­
bajo y superación, pues a ella sirvió has­
ta sus últimos días como Rector y Presi­
dente Honorario. 
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La causa de la educ~ción fue la gran 
causa de su vida, a la cual sirvió en todos 
los niveles, incluso desde la misma Carte­
ra de Educación, cuyas altas funciones 
desempeñó en forma abnegada y brillante. 

Sus enseñanzas, sus conferencias, los 
cursos que dictó, sus discursos académicos 
y sus libros sobre docencia y filosofía cons­
tituyen otras múltiples e interesantes fa­
cetas de sus e:lGcepcionales dotes de hu­
manista, pensador y filósofo. ¡ Misión ge­
nerosa la que le deparó el destino, que le 
permitió brillar como uno de los más ilus­
tres intelectos de la cultura nacional! 

Si grande es el legado que nos ha deja­
do con sus obras, ello resulta más enal­
tecedor por haberlas esparcido con ejem­
plar sencillez. 

A él podría aplicarse, con justicia, la 
conocida frase del célebre ensayista: "Los 
ideales de su vida los transformó en sen­
timientos, los realizó en conducta y los 
propagó en ej emplo". 

La Universidad de Concep::ión ha per­
dido su Presidente y Rector Vitalicio; pe­
ro ha ganado un ejemplo de educador que 
ocupa un sitial de honor entre aquéllos que, 
con amor y espíritu, han forjado el ayer, 
el hoy y el mañana de ese instituto de es­
tudios superiores. 

Por eso, hoy, desde esta alta tribuna, le 
rindo el tributo de mi homenflje y admi­
ración, y hago llegar a su distinguida es­
posa e hijos, mi fraternal palabra de con­
suelo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Malina. 

El señor MOLINA.-Señor Presidente, 
sólo deseo sO'licitar que la Corporación en­
víe un oficio al Ejecutivo, pidiéndole que 
incluya en la actual convocatoria extra­
ordinaria de sesiones el proyecto de ley 
que hemos presentado, que autoriza la 
~rección de un monumento, en la ciudad 
de Concepción, al ilustre educador don En­
rique Malina Garmendia. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable Cá-

mara, se enviarán, en su nombre, notas 
de condolencia a la Universidad de Con­
cepción y a la familia de don Enrique Mo­
linao 

Aco1'dado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

enviará, en su nombre, un oficio al Ejecu­
tivO' para que incluya en la actual convo­
catoria extraordinaria de sesiones el pro­
yecto de ley a que se ha referido el Hono­
rable señor Molina. 

Aco1'dado. 

2.-CONVENIO ENTRE LOS GOBIERNOS DE 

CHILE Y EL DE LA REPUBLICA FEDERAL 

DE ALEMANIA, RELATIVO A LA CREACION 

DE LA ESCUELA INDUSTRIAL SUPERIOR 

CHILENO-ALEMANA DE NUNOA. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente).- En el Orden del Día, corres­
ponde seguir ocupándose del Mensaje que 
aprueba el convenio relativo a la creación 
de la Escuela Industrial Superior Chileno­
Alemana de Ñuñoa. 

Los informes están impresos e11 los bo­
letines N9s. 10.054 y 10.054-A. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Relaciones Exteriores es el Honorable se­
ñor Leigh, y de la Comisión de Hacienda, 
el Honorable señor Gumucio. 

Estaba haciendo uso de la palabra el 
Honorable señor Leigh. Puede continuar 
Su Señoría. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, en 
la sesión pasada, iniciado ya el debate en 
general del proyecto que crea la Escuela 
Industrial Superior Chileno-Alemana de 
Ñuñoa, correspondió al Diputado que ha­
bla la tarea de informarlo en nombre de 
la Comisión de Relaciones Exteriores, pro­
curando disipar el temor que asistía a al­
gunos señores Diputados de que este pro­
yecto podría significar para el Ministerio 
de Educación de Chile la pérdida de cier­
tas facultades soberanas. 

En realidad, este convenio suscrito entre 
estos dos Gobiernos ellO de mayo de 
1963, se celebró en cumplimiento de otro, 
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firmado el 16 de enero de 1960, llamado 
"Convenio Básico de Cooperación Econó­
mica y Técnica", en cuyo articulo 19 se es­
tipula que "el Gobierno de la República de 
Chile y el Gobierno de la República Fede­
ral de Alemania :concertarán acuerdos es­
peciales para llevar a efecto ciertos pro­
yectos de colaboración económica y téc­
nica." 

Pues bien, la creación de este plantel 
educativo es una forma de poner en prác­
tica dicho convenio, ya que él proporcio­
nará enseñanza teórica y prá:ctica a jóve­
nes en edad escolar, para hacer de ellos 
operarios calificados; como asimismo, cur­
sos de perfeccionamiento a obreros que ya 
se encuentran desempeñando alguna labor 
industrial. 

Este convenio significa, además, el apor­
te por parte de Alemania de modernos 
equipos, como maquinaria, herramientas y 
otros elementos necesarios para preparar 
técnicamente a las alumnos que recibirán 
instrucción especializada en esta escuela. 
Constituye, pOr tanto, no sólo una forma 
de cooperación técnica y económica entre 
dos países amigos, como Chile y Alemania, 
sino también educacional. Esto es de la 
más alta importancia para nuestra juven­
tud escolar, porque ese país es uno de los 
que se encuentran en el más alto grado de 
avance pedagógico. 

En suma, no hay duda de que la instala­
ción de la Escuela Industrial Superior-Chi­
leno-Alemana de Ñuñoa constituye un paso 
de progreso en la enseñanza técnica de 
nuestro país, en especial dentro de la pro­
vincia y ciudad de Santiago. 

Por esta razón, la Comisión de Rela­
ciones Exteriores ha informado favorable­
mente este proyecto de ley, y solicita de la 
Honorable Cámara, por mi intermedio, su 
aprobación y pronto despacho, como una 
manera de actuar con reciprocidad y cor­
dialidad respecto de la contraparte de un 
convenio celebrado con nosotros, cuya ra­
tificación, encontrándose pendiente hace 
bastante tiempo, ha demorado más allá de 
lo usua}, por parte de Chile. 

Debo hacer notar que esta demora, apar­
te de no ser conveniente por estar de por 
medio la cortesía internacional, nos ha im­
pedido aplicar y traer al país una cantidad 
de equipos, maquinarias y herramientas 
que son de la mayor utilidad para nuestra 
enseñanza técnica y profesional. 

Eso es todo, señor Presidente, y quedo 
a disposición de la Honorable Cámara pa­
ra evacuar cualquiera consulta que se me 
quiera formular sobre el particular. 

El señor IRARRAZA V AL (don Raúl). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl) . 
-Señor Presidente, es indiscutible la con­
veniencia de aprobar este Convenio, por­
que permitirá que una escuela técnica cuen­
;e con el asesoramiento necesario, mate­
ri:tl moderno y pro:(esional por cierto pe­
ríodo, para desarrollar una excelente la­
bor (';'1 la comuna de Ñuñoa. 

Sin embargo, me permitiría solicitar a 
l·a Honor::lble Cámara que el mismo trato 
dado a estIC proyecto, que es de urgencia, 
porque significa habilitar y echar a andar 
una escuela industrial técnica muy necesa­
ria, se lo diéramos igualmente al que se 
refiere a la EscuEla Industrial de Fruti­
llar. Este establecimiento también es de 
gran necesidad para la zona, porque, dada 
la mecanización de las faenas, hoy día exis­
te una gran cantidad de m\Jchachos que no 
tienen porvenir en la agricultura y es ne­
cesario buscarl.es otro campo, como sería 
el de técnicos industriales. De modo que, 
en estas condiciones, que sería muy ra­
zonable que la Honorable Cámara conside­
rara a continuación el proyecto a que me 
he referido. Ruego al señor Presidente se 
sirva recabar el acuerdo correspondiente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Solicito el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara, porque está ce­
rrado el debate, para tratar a continuación 
el proyecto a que se ha referido el Honora­
ble señor Yrarrázaval. 



3856 CAMARA DE DIP~TADOS 

El señor MONTES.-No, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-N o hay acuerdo. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-¿ Qué le pasa al Honorable señor Montes 
con la Escuela Industrial de Frutillar? 

El señor GODOY URRUTIA.--Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pr0si­
dente) .-Tiene b palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Sefíol' 
Presidente, creo que tengo un pequeño sal­
do del turno anterior, donde di las razones 
por las cuales nosotros habíamos obser­
vado ... 

El señor MIRANDA, don IIugo (Presi­
dente) .-Su Señoría puede hacer usa de 
la palabra en el tiempo de su segundo dis­
curso. 

El señor GODOY URRUTIA.- ... al­
gunos términos del Convenio. 

En ausencia del señor Ministro en esta 
sesión, quiero manifestar que el proyecto 
de Convenio, suscrito entre los Gobiernos 
de Chile y Alemania Federal, ha significa~ 
do para un numeroso contingente de estu­
diantes de la enseñanza industrial de nues­
tro país, que eran a]umnos regulares de la 
Escuela de Ñuñoa, un serio contratiempo. 
Porque el carácter de "pilob" que se ha 
dado a este establecimiento, ha sigli:fica~lc 
una reducción notable en la matrícula. En 
efecto, de seiscientos y tantos aluE1nos ql1e 
había alcanzado a tener, va a queclar ]';3-

ducida a una cantidad que no llega a los 
cien alumnos. 

El señor REYES (don TCE1ás) .-A 3~),O, 
Honorable Diputado. 

El señor GODOY URRUTIA.-j De to­
das maneras! 

Y digo que va a quedar, porque de los 
seiscientos fue reducida a trescientos, y !cs 
trescientos que fueron admitidos en ] 964, 
porque todavía no funciona regularmente 
esta Escuela, dijéramos de tipo mixto, 
chileno-alemán, serán reducidos inmedia­
tamente después que entre en vigor el Con­
venio, puesto que éste dice de manera ta-

xativa que los cursos serán de noventa 
alumnos solamente. Para nosotros esta es 
una situación sumamente grave y, en cier­
to modo, desdorosa, porque crea un pro­
blema muy serio a jóvenes de familias mo­
destas, que son los que concurren a este tl­
pJ de establecimiento, me refiero a las es­
cuelas técnicas especializadas. 

El señor j\,10LIN A.-¿, l\Ie permite una 
intclTupción, Honorable co!ega? 

El señor GODOY URRUTIA.-Con to­
do agl'é1do, Honorable Diputado. 

El señor .MIRANDA, don lIugo (Presi­
dente) .-Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable señc;r Molina. 

El señor MOLINA.-Efectivamente, co­
mo dice el Honorable señor Godoy Urrutia, 
la matrícula en los primeros años se va a 
r.educir, de manera que funcionarán tres 
' ... -
cursos con treinta alumnos cada uno. Es 
cierto que el año pasado los primeros cur­
sos de esta escuela técnica tenían una ma­
trícula de doscientos alumnos. Pero, no se 
ocultará al Honorable colega, de acuerdo 
con sus conocimientos pedagógicos no des­
mentidos en la Honorable Cámara de Di­
putado3, que es una verdadera monstruo­
sidad que existan escuelas industriales con 
cursos de primeros años de cuarenta a cin­
cuenta alumnos, en circunstancia que para 
el aprendizaj e técnico de ellos, lo ideal es 
que cada alumno tenga un banco donde 
trabajar y su propio juego de herramien­
tas. Desgraciadamente, la exigüidad del 
presupuesto educacional no ha permitido 
llegar a esta meta. 

En esta oportunidad, la escuela piloto 
que se creará en la comuna de Ñuñoa, per­
mitirá, precisamente, llegar al ideal de do­
tar a cada alumno de la cantidad de mate­
riales y herramientas necesarias. Todo el 
equipo para el funcionamiento de los cur­
sos de primeros años, en su aspecto básico, 
ya que está en la Escuela Industrial Chi­
leno-Alemana de Ñuñoa. Hay más de un 
millón de dólares en maquinarias, que están 
en el puerto de Valparaíso, y no ha podido 
ser internada, justamente, porque la Ho-



SESION 50l.t, EN MARTES 31 DE MARZO DE 1964 3857 

norable Cámara de Diputados no ha pres­
tado SU aprobación a este proyecto. 

En consecuencia, pedagógica y técnica­
mente se hace necesario, para que una es­
cuela industrial funcione en buenas condi­
ciones y pueda producir un total aprove­
chamiento de la enseñanza y una adecuada 
formación de los alumnos, que no haya 
recargos en sus cursos, especialmente en 
los primeros años de estudios. Esta es la 
finalidad que se ha tenido en vista para 
reducir el número de matrículas. Es la­
mentable, evidentemente, pero permitirá 
acercarse al ideal de lo que debe ser real y . 
efectivamente una escuela industrial dota­
da de elementos modernos. 

Muchas gracias. 
El, señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

,dente) .-Puede continuar el Honorable se­
ñor Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, este argumento lo escuchamos 
también la otra tarde y soy de los que pien­
san que tiene validez -como se dice-­
"hasta por ahí, no más". Porque, pese a la 
dotación escasa de maquinarias, de talle­
res, de materias primas inclusive, todos 
ios planteles de este tipo, desde la más 
modesta escuela vocacional hasta la malo­
grada Escuela de Artes y Oficios -cuyos 
talleres fueron consumidos per un incen­
dio hace pocos días-, atienden Un mayol' 
número de alumnos alternando las clases 
teóricas con las de taller en tal forma que, 
pese a la escasez de materiales con que 
cuentan, puede ingresar en ellas una canti­
dad re!,ativamente importante de educan­
dos. 

Yo no sé si es efectivo que en la Repú­
blica Federal Alemana a la cual se hacen 
aquí tantos elogios, estas escuelas funcio­
nan con un grupo reducido de alumnos, pa­
ra que cada cual tenga maquinarias, pe­
ro ... 

El señor MOLINA.-No es reducido, 
Honorable colega. Es el número suficiente 
y necesario. 

El señor GODOY URRUTIA.-Yo pue­
do decir que hace ya bastantes años tuve 

oportunidad de recorrer un Politécnico 
muy importante en Sao Paulo, Brasil, pa­
ra ne hablar de lo que sucede con el Po­
litécnico de la ciudad de Méjico -que tam­
bién tuve oportunidad de conocer-; en uno 
y en otro el número de alumnos era eleva­
do. Por Jo que vi, deduje que los talleres 
no eran suficientemente amplios para ha­
cer una enseñanza paralela de tipo técni­
co-práctico junto con la educación y ca­
pacitación teórica que allí se proporciona­
ba. Pero, países como los nuestros, que ca­
recen sobre todo del nivel medio técnico, 
necesitan ir rápidamente a la formación 
de promociones enteras que permitan sa­
tisfacer las demandas del mercado de tra­
bajo, que cada día se pone más exigente 
en esta materia, al extremo de que "Asi­
met", por ej emplo, ha debido organizar 
-al margen del Estado- cursos de capa­
citación para obreros calificados de las 
propias industrias afiliadas a ella. Tengo 
entendido que igua}, situación ocurre con 
la Cámara Chilena de la Construcción. 

Por eso, señor Presidente, nosotros ve­
mos una manifiesta incompatibilidad en­
tre el aporte de esta maquinaria -cuyo 
valor es una contribución que, natural­
mente, nadie puede dejar de reconocer­
y el hecho sencillo, a mi juicio injustifica­
do, de que deba reducirse primero en una 
mitad y luego en una sexta parte el nú­
mero de alumnos que atendía normalmen­
te la Escuela Industrial de Ñuñoa. Esto 
no podemos entenderlo, sobre todo cuan­
do sabemos que cada año hay decenas de 
miles de muchachos egr.esados de las es­
cuelas completas de educación primaria 
que no tienen acogida en ningún tipo de 
escuelas especiales, hacia donde va la gen­
te modesta que carece de recursos para in­
gresar a un liceo, el cual, como sabemos, 
no tiene otra desembocadura que la Uni­
versidad. 

Por tal razón, tenemos verdadero recelo 
y se nos hace violento en este instante dar 
nuestro voto al proyecto en debate. Con­
sideramos que los términos en que ha sido 
elaborado no resguarda suficientemente 
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nuestros intereses, y no corresponden a 
nuestras necesidades y rea!,idades. 

En consecuencia, como creo haberlo 
manifestado bien claro con mis palabras, 
nos abstendremos de votar favorablemente 
el proyecto en discusión. 

Varios señores DIPUTADOS.-jEn vo­
tación, señor Presidente! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor MONTE S.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 
además de las observaciones ya formula­
das, deseo agregar algo más' en relación 
con el proyecto en debate. 

En primer término, recuerdo haber he­
cho presente en la Honorable Cámara en 
otras ocasiones la inconveniencia de que 
la Cámara de Diputados, en materias de 
transcendencia internacional y que afec­
tan los intereses de nuestro país, comO' es 
el caso de la iniciativa que nos ocupa, en 
materias tan delicadas como son las de or­
den educacional, se vea limitada exclusi­
vamente a aprobar o rechazar los Proyec­
tos de Acuerdo respectivos. 

Esto significa -claro está- la impO'si­
bilidad de discernir adecuadamente en tor­
no a aquellas materias que, en su conjunto 
o separadamente, contemplan dichos Con­
venios, y no le queda a la Cámara de Di­
putados, en tal caso, otro camino que apro­
bar o rechazar en su integridad el Pro­
yectO' de Acuerdo que se somete a su con­
sideración. 

Señor Presidente, hemos señalado, re­
pito, en otras oportunidades, lainconve-

~ niencia de este procedimiento, teniendo 
presente que el convenio propiamente tal, 
al ser considerado por las dos ramas del 
Congreso N aciO'nal, bien podría ser mo­
tivo de discusión y darse así la posibili­
dad de que un mayor análisis contribuyera 
a mejorarlo. 

Desgraciadamente, la situación se plan­
tea de la manera como la estamos tratan-

do en este momento. Por eso, tenemos el 
deber de manifestar nuestra reserva res­
pecto del contenido del Convenio, cuya 
aprobación se propone a través del Pro­
yecto de Acuerdo en discusión. 

Entre otras cosas, en los considerandos 
que explican su contenido, se expresa lo 
siguiente: 

"La Dirección de la Escuela de Obreros 
Calificados será ejercida conjuntamente 
por un Director Chileno y el Director Téc­
nico Alemán, los cuales Se consultarán y 
se asistirán mutuamente. El Director Téc­
noco Alemán será responsable del perso­
nal docente alemán y de la instrucción 
profesional teórica y práctica de los alum­
nos" . 

En seguida, agrega: "El Director Chi­
leno será responsable de la marcha admi­
nistrativa de la Escuela y de la formación 
cultural del alumnado. Por su parte, el Di­
rector Técnico Alemán tendrá derecho a 
voz y voto en la admisión y eliminación de 
alumnos". 

Varios señores DIPUT ADOS.- j Vote­
mos! 

El señor MONTE S.-Podría conceder 
algunas interrupciones si se me solicitan. 

-H ab'Zan vaTios señOTes Diputados a 
la vez. 

El señO'r MONTES.-Hemos expresado 
nuestra opinión, en el sentido de que las 
cláusulas de este Convenio vulneran po­
sitivamente, en la práctica, las funciones 
que corresponden al Director chileno en 
esta escuela industrial. N o es posible, a 
nuestro juicio, que por el sólo hecho de que 
el gobierno alemán proporcione, mediante 
un Convenio de ayuda, determinados ma­
teriales y maquinarias para una escuela 
industrial, pasen estos técnicos extranje­
ros a tener, en nuestro país, la dirección 
de un colegio de esta naturaleza, incluso 
tratándose de materias tan importantes 
como las que he señalado, y que Se con­
tienen en la exposición de motivos del in­
forme emitido por la Comjsión de Rela­
ciones Exteriores. 

N o sé qué opina el señor Ministro de 
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Educación Pública al respecto. Pero, por 
nuestra parte, conocemos tanto la opinión 
particular de los maestros que trabajan 
en esta Escuela, como la opinión general 
de aquellos que representan los intereses 
del magisterio nacional, y que laboran en 
especialidades técnicas. 

Estos profesores piensan que no es acep­
table, a cambio de la posibilidad de obte­
ner determinadas ventajas materiales de 
parte de un Gobierno extranjero, dejar en 
manos de los instructores que envía la di­
rección de este plantel, la cual, en el caso 
que señalo, sería compartida por el Di­
rector chileno; aunque no sabemos, en 
verdad, si para tomar una decisión, éste 
deberá consultar previamente al Director 
alemán; ni tampoco, si éste podrá actuar 
de la misma manera. 

Pues bien, esta situación, no se expresa 
con claridad en los antecedentes del pro­
yecto de acuerdo, ni se ha esclarecido, 
tampoco, durante su discusión. 

El señor MOLINA.-¿Me permite, Ho­
norable colega? 

El señor MONTE S.-Me refiero a la si­
tuación que se plantea con respecto a que 
"el Director Técnico alemán tendrá dere­
cho a voz y votO' en la admisión y elimina­
ción de alumnos." 

El señor MONTES.-Me parece que, en 
verdad, esta disposición transgrede las 
normas relativas a la responsabilidad de 
toda la docencia nacion~l, esto es, de quie­
nes, en el seno del magisterio chileno, tie­
nen a su cargo la delicada función de edu­
car. 

El señor MOLIN A.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MONTES.-Con todo agrado. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Montes, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MOLINA.-Señor Presidente. 
el Convenio que nos ocupa dice muy clara­
mente que el Director Técnico alemán ten­
drá derecho a voz y voto en la admisión y 
eliminación de alumnos; y podrá impartir 

instrucciones sobre materias que compe­
ten al personal docente chileno, de común 
acuerdo con el Director chileno, a ~su vez 
éste asume la responsabilidad de la mar­
cha administrativa de la Escuela y de la 
dirección del proceso cultural de los alum­
nos. 

En cuanto al primer punto, esa dispo­
sición es perfectamente lógica, porque, co­
mo debe saber el Honorable señor Montes, 
en esta Escuela se van a aplicar tests pa­
ra el control docente de los alumnos, es 
decir, se van a establecer pruebas tendien­
tes a determinar la capacidad real de ellos, 
según la especialidad que va a seguir ca­
da uno. Esto, lamentablemente, en la ac­
tualidad, no se realiza en ninguna Escue­
la Industrial de Chile, salvo aquellas prue­
bas que consisten en un examen de admi­
sión, que generalmente es de difícil pro­
nóstico. 

En esta Escuela Industrial Superior 
Chileno Alemana de Ñuñoa -repito- se 
van a aplicar pruebas de carácter mental 
y de O'rden práctico, para determinar si 
los alumnos están, positivamente, capaci­
tados para ingresar a los cursos técnicos 
correspondientes. 

De ahí, entonces, que el Director alemán 
tenga derecho a voz y voto en la admisión 
y eliminación de alumnos. 

Por otra parte, el Convenio se ha hecho 
por técnicos de la enseñanza profesional 
chilena, a cuyo cargo está un hombre que 
se ha formado en la docencia, desde los 
cargos de profesor y director de escuela, 
hasta llegar a Jefe del Departamento de 
Enseñanza Industrial. 

Esta Escuela se creará en Chile, por­
que en la reunión celebrada en la Repú­
blica Federal Alemana, a la que concurrie­
ron representantes de los distintos países 
latinoamericanos, la tesis chilena, con res­
pecto a la enseñan industrial, fue la me­
jO'r y, precisamente, ella fue expuesta por 
el Jefe del Departamento de Enseñanza 
Industrial chilena, que es quien ha teni­
do, en gran parte, la responsabilidad de 
vigilar de que no se vulnere ninguna de las 
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prerrogativas de Chile en esta materia. 
Muchas gracias. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Montes. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 
la argumentación del Honorable colega, en 
el sentido de que no se innovará en la ma­
teria, es insuficiente. N o estoy seguro, por 
10 demás, de que a través de las escuelas 
del país se apliquensemejantes test. Pero 
el hecho de que ellos se realicen en este es­
tablecimiento me parece que no es un ra­
zonamiento que justifique la necesidad de 
que el Director alemán participe con de­
recho a voz y voto en la admisión y eli­
minación de los alumnos. Yendo un poco 
más lejos y teniendo presente estas mis­
mas circunstancias, podría señalarse que 
serán los técnicos alemanes quienes deci­
dirán en esta materia. Por lo demás, me 
parece que los técnicos chilenos tienen ca­
pacidad y solvencia suficientes para re­
solver en asuntos de esta naturaleza, que 
no son nuevos, pues en nuestro país se 
vienen planteando desde hace muchos 
años, y acerca de los cuales nuestros pro­
fesores tienen bastante experiencia. 

Estas consideraciones, nos mueven a es­
timar que Acuerdos de la naturaleza del 
que ahora se discute, pudieran ser conve­
nientes sobre otras bases. Pero si exami­
namos en forma detenida el contenido del 
Convenio que, en estos instantes, debemos 
aprobar o rechazar mediante un simple 
proyecto de acuerdo, veremos que no lo es. 

Hemos llegado, pues, a la conclusión de 
que el Convenio, en verdad, no resguarda 
el interés de la educación en nuestro país. 
En caso de aprobarse, con toda seguridad, 
otros lo seguirán, a través de lO's cuales, 
podría profundizarse la tendencia nociva 
y realmente negativa que en él se advier­
te. Por el contrario, nosotros creemos que 
deben ser las autoridades educacionales 
chilenas, nuestros propios profesionales, 
quienes deben tener, íntegramente, a su 
,cargo la educación y la dirección de ella, 

en cada uno de los planteles de las dife­
rentes ramas de la enseñanza. 

Por estas razones, nuestra posición es 
contraria a este proyecto de acuerdo y, por 
lo tanto, nuestros votos serán negativos. 
No podemos votarlo favorablemente por­
que nO' se ha aclarado suficientemente el 
alcance de sus disposiciones y existen los 
inconvenientes que hemos puesto de ma­
nifiesto, aún cuando este Convenio con la 
República Federal Alemana contiene al­
gunos elementos positivos que, a nuestro 
juicio, nO' bastan, ni mucho menos, para 
aprobarlo en los términos en que está con­
cebido. 

El señor LEIGH.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Dipu­
tado Informante de la Comisión de Rela­
ciones Exteriores. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, el 
Honorable señor Montes ha expresado su 
desacuerdo frente al hecho de que estas 
materias se somentan a la consideración 
de la Honorable Cámara a través de pro­
yectos de acuerdo, lo cual a ella no le que­
da otro camino que aprobar o rechazar es­
ta iniciativa de ley. No obstante, en nom­
bre de la Comisión de Relaciones Exterio­
res, debo declarar que es inevitable proce­
der en la forma en que se ha hecho en 
atención a la claridad de los precepto~ de 
la Constitución Política del Estado, conte­
nidos en los articulos 71 y 72, número 16. 
El artículo 71 dice: "Al Presidente de la 
República está confiada la administración 
y gobierno del Estado; y su autoridad se 
extiende a todo cuanto tiene por objeto la 
conservación del orden público en el inte­
rior, y la seguridad exterior de la Repú­
blica, de acuerdo con la Constitución y las 
leyes." Y en el artículo 72 se dice: "Son 
atribuciones especiales del Presidente: 
Número 16.-Mantener las relaciones po­
líticas con las potencias extranjeras, reci­
bir sus Agentes, admitir sus Cónsules, con­
ducir las negociaciones, hacer las estipula-

p 
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ciones preliminares, concluir y firmar to­
nos los tratados de paz, de alianza, de tre­
gua, de neutralidad, de comercio, concor­
datos y otras convenciones. Los tratados, 
antes de su ratificación, se presentarán 
a la aprobación del Congreso. Las discu­
siones y deliberaciones sobre estos obje­
tos serán secretas si el Presidente de la 
República así lo exigiere". 

De manera que, siendO' éste, en todos 
sus aspectos, un convenio internacional, 
suscrito entre los plenipotenciarios de Chi­
le y de la República Federal Alemana, y 
habiendo actuado el plenipotenciario chi­
leno con poderes expedidos por el Presi­
dente de la República, no puede ser cono­
cido pO'r el Honorable Congreso Nacional 
sino por la vía del proyecto de acuerdo, 
tal como lo estamos discutiendo esta tar­
de, en conformidad con la Constitución 
Política y con el Reglamento de esta Ho­
norable Cámara. 

Por otra parte, debo manifestar, no tan­
to como Diputado Informante, sino como 
representante, en esta Honorable Cámara, 
del Tercer Distrito electoral de Santiago, 
dentro del cual se encuentra la comuna de 
Ñuñoa, donde está ubicada esta Escuela, 
que también tengo informaciones de algu­
nO's profesores de dicho establecimiento. 

Ellos están satisfechos y en pleno dis­
frute de esta cooperación con los alemanes 
en lo relativo a la constitución de una es­
cuela-piloto en Ñuñoa, lo que permitirá a 
nuestra enseñanza técnica, no sólo obtener 
los bienes de carácter material a que se 
refería el Honorable señor Montes, sino, 
también, un aporte sustancial, formado 
por el acerbo técnico, preparación pedagó­
gica y experiencia de los maestros alema­
nes encargados de representar a su patria 
en dicho establecimiento. 

Creo que está muy lejos del ánimo de 
todos los miembros de esta Corporación el 
considerar que nuestros técnicos no cono­
cen debidamente su profesión o que care­
cen de }:(1 aptitud necesaria para la ense­
ñanza de la ciencia que practican. 

No es ése el problema. N o estamos dis­
cutiendo la aptitud o ineptitud de nues­
tros técnicos. Estamos aprovechando la 
cooperación, el aporte de otros técnicos, 
tan versados y tan preparados como los 
nuestros, pero que han tenido la posibili­
dad de manejar maquinarias, herramien­
tas, utilerÍa pedagógica, material didácti­
ce y técnico más moderno, porque Alema­
nia es una nación altamente desarrollada 
q~le va; indiseltiblemente, a la cabeza de 
las naciones de~ mundo en lo relativo al 
progreso de la técnica, de la mecánica y 
de todos los adelantos que se están apli­
cando hoy día sobre la materia. 

De manera que ellos aportan ese baga­
je, esas condiciones que los han hecho pe­
dagogos muy cotizados en todo el mundo; 
y, por su parte, nuestros técnicos aportan 
su sagacidad, su preparación y sus cuali­
dades técnico pedagógicas, para formar un 
equipo admirable de cooperación técnica 
docente. 

Señor Presidente, las informaciones que 
tenemos son altamente favorables a este 
Convenio chileno alemán y hacen aconseja­
ble que sea aprobado por el Congreso N a­
cional. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra el Hono1'1blc se­
ñor Reyes, don Tomás. 

El señor REYES (don Tomás) .-Señor 
Presidente, en primer lugar, quiero refutar 
algunas afirmaciones que Se han hecho es­
ta tarde, por cuanto no coincido con ellas. 
Se ha dicho, por ejemplo, que podría redu­
cirse la matrícula de este establecimiento 
y disminuir el número de alumnos desde 
600 a alrededor de 100. En !a actualidad 
ya ha bajado a 330 educandos, principal­
mente porque en el plantel no podía aten­
derse a los alumnos del Curs8 de Construc­
ción. Y esa matrícula de 330 continuará 
como normal en el futuro, por lo que no 
hay riesgo de que la capacidad disminuya 
a un sexto de los 600 alumnos qne había 
primitivamente. 
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Ahora bien, concuerdo plenamente con 
10 que acaba de afirmar el Honorab!e co­
lega señor Leigh, pues, como Diputado, 
también del Tercer Distrito, me preocupé 
de averiguar cuál era la opinión de los pro­
fesores de la propia escuela respecto del 
alcance y proyecciones de esta iniciativa. 
Hice la consulta en forma general, sin dar­
le sentido partidista, y tanto el Director co­
mo numerosos maestros se manifestaron 
conformes con este Convenio, que lo con­
sideran extraordinariamente positivo pa­
ra el desarroUo de la enseñanza técnica en 
nuestro país. 

Asimismo, conviene destacar que los 
profesores de esta Escuela no sólo contri­
buirán a la enseñanza de les actuales alum­
nos sino también al perfeccionamiento de 
maestros de la enseñanza técnica, ya que 
disfrutarán del manejo de los nuevos equi­
pos y de conocimientos de personas más 
experimentadas en este tipo de instrucción. 

En cuanto a esa especie de reserva que 
se hace sobre la sumisión en que podría 
quedar el personal docente chileno respecto 
del alemán, debo decir que ni de las cláusu­
las en sí mismas ni de la orientación que la 
Dirección General de Enseñanza Profesio­
nal y Técnica del Ministerio de Educación 
Pública dé a la aplicación de este Convenio, 
puede desprenderse o imaginarse siquiera 
que predominará el criterio, las instruc­
ciones o la mentalidad de los profesores 
extranj eros radicados en Chile, en escue­
las sometidas al control del Ministerio de 
Educación de Chile, en perjuicio de aque­
llas normas que éste quiere imponer. Esto 
es absurdo, completamente absurdo, aun 
cuando del texto del Convenio pudiera de­
rivarse una intervención "equis", pues es­
tos profesores alemanes deberán actuar 
dentro del régimen educacional de la en­
señanza técnica y profesional del país, lsin 
sustraerse de las normas e instrucciones 
del Director General de Enseñanza Técni­
ca y Profesional y de los organismos com­
petentes del Ministerio de Educación. 

Por lo tanto, ninguna de las disposicio­
nes del Convenio interfiere o perjudica la 

enseñanza técnica; por el contrario, ellas 
Son altamente beneficiosas para su pro­
greso. 

Por estas razones, en ncmbre de los Di­
putados democratacristianos, dedaramos 
nuestro acuerdo can este Convenio. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra el señor Minis­
tro de Educación. 

El señor GARRETON (Ministro de 
Educación) .-Señor Presidente, quiero dar 
unas muy breves explicaciones, aun cuan­
do lo expresado por los Honorables Dipu­
tados refleja perfectamente bien la nece­
sidad de dar aprobación a este proyecto 
de acuerdo. 

Se trata de un Convenio muy amplio e 
importante, porque abarca a muchos paí­
ses. La educación industrial se está des­
arrollando en todas partes en forma ver­
daderamente vertiginosa, y los programas 
técnicos se han ido renovando rápida y 
gradualmente en estos últimos quince años. 
De manera que estos Convenios con otros 
países tendrán que ser numerosos, 1.0 que 
permitirá un mayor intercambio de infor­
maciones y auxilios técnicos. 

En seguida, como el aumento de los 
de los alumnos que desean este tipo de en­
señanza es verdaderamente enorme, es ne­
cesario absorberlos en las Escuelas Indus­
triales, a fin de que el país los reciba trans­
formandos en técnicos realmente capaci­
tados. 

Aun cuando la opinión del Gobierno está 
ccntenida en el texto del Convenio en dis­
cusión, quiero destacar que la Escuela In­
dustria! de Ñuñoa es un organismo depen­
diente del Ministerio de Educación, que ha 
funcionado desde hace mucho tiempo. 
Ahora bien, mediante este Convenio se 
transformará en un organismo piloto con 
el objeto de que las enseñanzas allí im­
partidas puedan extenderse a otras escue­
las. Para ello se requiere de ciertas condi­
ciones especiales de materiales, de perso­
nal técnico, etcétera. 

En cuanto al temor de algunos Honora­
bles Diputados, en el sentido de que este 
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Convenio podría sustraer la tuición que de 
rlicho establecimiento debe tener el Minis­
terio de Educación Pública y la Dirección 
General de Enseñanza Técnica y Profesio­
nal, está lejos de su espíritu y de su letra, 
pues el Director de la Escuela Industrial, 
seguirá siendo el Jefe del establecimiento, 
y el Director alemán, que ya está traba­
jando en Santiago, en forma sumamente 
satisfactoria, no es sino el Director de la 
enseñanza técnica que se viene a impar­
tir. 

De manera qUe no puede haber ningún 
temor de que la autoridad del Estado pue­
da sentirse menoscabada, porque, en ma­
terias de esta naturaleza, el país no cuenta 
ni con especialistas ni con elementos sufi­
cientes de orden técnico. 

Respecto de los alumnos que han que­
dado sin matrícula, dentro de poco, todos 
ellos estarán cobijados en los nuevos plan­
teles que el Gobierno pondrá en funciona­
miento. 

Por último, como ya el Convenio fue 
aprobado por el Parlamento alemán, pirlo 
a los Honorables señores Diputados, en 
nombre del Gobierno, que Se sirvan pl'es­
tar su aprobación al proyecto de acuerdo 
en debate, pues este Convenio ya s'e halla 
en marcha y sólo se requiere disponer de 
los equipos necesarios para la enseñanza 
técnica de los educandos. 

N ada más, señor Presidente, 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

dente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general e!, proyecto. 
-Practicada la votación, en forrna eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa: 41 votos; por la negativa, 7 
'votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobado en general el Proyecto 
de Acuerdo. 

Queda también aprobado en particular. 

3.-AUTORIZACION AL EJECUTIVO PARA 

CONTRATAR EMPRESTITOS HASTA POR LA 

SUMA INDICADA EN EL QUINTO CONVENIO 

DE EXCEDENTES AGROPECUARIOS.- MODI-

FICACIONES DEL SENADO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Corresponde, a continuación, se­
guir ocupándose de las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado al pro­
yecto que autoriza al Presidente de la Re­
pública para contratar empréstitos hasta 
por la suma indicada en el Quinto Con­
venio de Excedentes Agropecuarios. 

-Las modificaciones en encuentran irn­
])'i'esas en el Bo¡letín N9 10.050-S. 

El señor LORCA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor PHILLIPS.-Está pedida la 
clausura del debate, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Ha sido solicitada la clausura del 
debate por el. Comité Conservador. 

El señor PHILLIPS.-Y por el Liberal 
también. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación la petición de clau­
sura del debate. 

-Practicada la 'votación en forma eco­
nórn1ca, dio el s1gu'iente res'ultado: por la 
afirmativa, 29 votos; por la negativa 2 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobada la clausura del debate. 

En votación el artículo 4<'>, nuevo, pro­
puesto pOr el, Senado. 

-Practiooda la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: pOi' la 
atirmatú'a, 19 votos; pOt' la negativa, 31 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Rechazado el artículo. 

Terminada la discusión del proyecto. 
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4.-AUTORIZACION A LA EMPRESA DE AGUA 

POTABLE DE SANTIAGO PARA CONTINUAR 

ADMINISTRANDO EL SERVICIO DE AGUA 

POTABLE DE "EL CANELO".- OBSERVA­

CIONES DEL EJECUTIVO 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­

dente) .-Corresponde ocuparse de las ob­

servaciones formuladas por Su Excelencia 

el Presidente de la República al proyect:J 

de ley que autoriza a la Empresa de Agua 

Potable de Santiago para continuar ad­

ministrando el servicio de agua potable ele 

"E,l Canelo". 
Las observaciones 'están impresas en el 

Boletín NI,> 10.062-0. 
-Las obse1'vaciones del Eecutivo son 

las siguientes; 

Artículo 19 

Suprimir la palabra "hasta". 

Artículo 29 

Agregar la siguiente frase final, a con­

tinuación del punto seguido; 

"La contabilidad separada no será obs­

táculo para una administración, explota­

ción y conservación refundidas, siempre 

que así lo exija el interés de la población". 

Artículo 49 

Eliminar, en el inciso primero, la frase 

"sin que puedan menoscabarse los bene­

ficios y derechos de sus empleados y obre­

ros" y reemplazar la coma (,) que precede 

a dicha frase, por un punto (.). 

Agregar, en el inciso segundo, después 

de la frase "todos sus derechos y benefi­

cios" entre coma~s, las palabras "en el 

orden previsional". 
Agregar, a continuación de las pala­

bras "pudiendo optar", entre comas, la 

frase "en todo caso". 
Reemplazar el inciso cuarto por el si­

guiente; 

"La Empresa deberá establecer toda 

conexión domiciliaria que se le solicite 

dentro del área atendida por los Servicios 

que administre, siempre que exi:3ta cañe­

ría matriz de diámetro suficiente, y de­

berá cobrar el valor del presupuesto del 

servicio en 36 mensualidades iguales, más 

un interés que no exceda del 6 ro anual 

cuando se trate de propiedades de avalúo 

fiscal inferior a cinco sueldos vitales anua­

le.s, del Departamento de Santiago". 

Artículo 59 

Intercalar, en el inciso primero, entre 

las palabras "Caj a de" y "Empleados", 

las siguientes "Previsión de los", en los 

dos casos en que aparecen. 
En el inciso segundo, remplazar las 

palabras "de este" que figuran a conti­

nuación de "imponentes" por "del". 

Artículo 69 

Reemplazar la palabra "similares", que 

figura a continuación de "labores admi­

nistrativas", por la siguiente frase; "con 

remuneracio)les no inferiores a las que 

actualmente perciben". 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-En discusión la observación del 

Ejecutivo al artículo 1 Q, que consiste en 

suprimir la expresión "hasta". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Ronorable Cámara y 

no se pide votación, ,se dará por aprobado. 

Un señor DIPUTADO.-Que se vote. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-En votación. 
-PracticatUt la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 26 votos; por la negativa, 6 

votos. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Aprobada la observación. 

En discusión la observación del Ejecu-
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tivo al artículo 29, que consiste en agre­
gar la siguiente frase final a continua­
ción del punto seguido: "La contabilidad 
separada no será obstáculo para unaad­
ministración, explotación y conservación 
refundidas, siempre que así 10 exija el in­
terés de la población". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
-Practicada la v0tación en ¡m'ma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor CA l~"AS (Secretario).- Han 

votado solamente 28 señores Diputados. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-No hay quórum. 
Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-Practicada nuevamente la votación en 

forma económica, no hubo quórum. 
El señor CA~AS (Secretarío).- Han 

votado solamente 14 señores Diputados. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Nuevamente no hay quórum. 
Se va a repetir la votación por el siste­

ma de sentados y de pie. 
-Practicada la votación económica, por 

el sistema de sentados y de pie, no hubo 
quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente 8 señores Diputados. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay quórum de votación. 

Se va a llamar por dos minutos a los 
señores Diputados. 

-TlollsC'ul'lido el tiempo reglamenta­
rio: 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se va a tomar votación nomi­
nativa. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Se vo­
ta la observación formulada por el Ejecu­
tivo al artículo 29, que consiste en agre­
garle una frase final. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente ?'esultado: por la 
afirmativa, 15 votos; por la negativa, 1 
voto. Hubo 23 abstenciones. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-N o se ha reunido el quórum de 
votación. 

En conformidad al artículo 166 del Re­
glamento, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 17 homs y 
51 minutos. 

Rubén Oyarz'Ún Gallegos, 
Jefe Accidental 
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